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RESUMEN  

  

El trabajo de investigación denominado “Cultura Tributaria y Obligaciones Tributarias en 

contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén”, 

investigación que tuvo como objetivo determinar cuál es el nivel de relación entre cultura tributaria 

y obligaciones tributarias en contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado 

Roberto Segura, Jaén. En ella se utilizó el marco del diseño no experimental descriptivo 

correlacional. En el desarrollo de la investigación se aplicó  la encuesta como técnica la cual estuvo 

creada por 25 preguntas, dirigido a  30 contribuyentes, que forman parte del Mercado Roberto 

Segura, Jaén, al desarrollar  uno de los instrumentos de investigación elaborado conforme a los 

indicadores de las variables del problema de investigación el cual se logró como resultado que los 

datos provienen de una distribución normal es decir que el nivel de cultura tributaria influye en el 

cumplimiento de  las obligaciones tributarias llegando a la conclusión que se encuentran 

relacionadas de manera directa y significativa.  

  

Palabras clave: Cultura tributaria, obligaciones tributarias, Nuevo Régimen Único Simplificado  
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ABSTRACT  
  

The research work called "Tax Culture and Tax Obligations in taxpayers of the New Single 

Simplified Regime of the Roberto Segura Market, Jaen", research that aimed to determine what 

is the level of relationship between tax culture and tax obligations in taxpayers of the New 

Single Regime Simplified of the Roberto Segura Market, Jaen. In it, the descriptive 

correlational non-experimental design framework was used. In the development of the 

research, the survey was applied as a technique which was created by 25 questions, addressed 

to 30 taxpayers, who are part of the Roberto Segura Market, Jaen, when developing one of the 

research instruments elaborated according to the indicators of the variables of the research 

problem, which was achieved as a result that the data come from a normal distribution, that is, 

the level of tax culture influences the fulfillment of tax obligations, reaching the conclusion 

that they are directly and significantly related.  

Keywords: Tax culture, tributary oligarchs, New Simplified Single Regime.  
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INTRODUCCION  

Este estudio titulado “Cultura Tributaria y Obligaciones Tributarias en contribuyentes del 

Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén”, al realizarse un estudio 

se examina que no se cuenta con trabajos de investigación sobre cultura tributaria, obligaciones 

tributarias y recaudación tributaria en la Provincia de Jaén, siendo fundamental para estimar la 

cultura tributaria en los contribuyentes considerados dentro del comercio y determinar su influencia 

en las obligaciones tributarias con el objetivo de incrementen su cultura tributaria, proponer 

soluciones y así proliferar directa o indirectamente la recaudación tributaria. La Evasión Tributaria 

es un problema que persiste en la mayoría de los países, ante todo en aquellos de menor desarrollo 

debido a que no se encuentra conciencia tributaria, la forma del sistema tributario no es la adecuada, 

etc., que afecta a la recaudación tributaria, causando un efecto perjudicial en la sociedad.   

El trabajo de investigación está dirigido al Sector Comercio, en la que existe evasión en  

los proceso compra-venta, determinando las causas que se asocian y que estimulan a los 

contribuyentes del Mercado Roberto Segura en el Distrito y  Provincia de Jaén, con la intención de 

precisar si la cultura tributaria influye en el pago de los impuestos por los ingresos  mensuales que 

han obtenidos los contribuyentes del Nuevo Régimen Único simplificado en el Mercado Roberto 

Segura del Distrito y Provincia de Jaén, es por ello que la investigación presentada produce un 

aporte para emplear información de desarrollo partiendo del interrogante: ¿Cuál es el nivel de 

relación que existe entre cultura tributaria y obligaciones tributarias en contribuyentes del Nuevo 

Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén?.  

Esta investigación desarrollada se acredita a estudios realizados a nivel internacional por  

Cárdenas, (2012). En su tesis denominada “La cultura tributaria en un grupo de actividad 

económica informal en la provincia de pichincha, Quito- Ecuador” su objetivo principal fue: 



 xiii  

  

realizar un análisis de la cultura tributaria en un grupo de actividad económica informal en la 

provincia de pichincha, Quito- Ecuador” obtuvo como resultado que el 88.77% de los encuestados 

se encuentran dispuestos a capacitarse sobre los temas tributarios básicos finalmente se concluyen  

lo siguiente:   

Que la mayoría de los encuestados desconocen en cuanto a sus derechos y deberes, así 

como también se responsabilizan en cuanto al destino que les da el estado a los impuestos 

recaudados.  

Asimismo, se propone como objetivos específicos: Evaluar el nivel de cultura tributaria 

en contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén, 

Evaluar el nivel de conocimiento de las obligaciones tributarias en contribuyentes del Nuevo 

Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén,  y por ultimo Describir el nivel 

de relación que existe entre cultura tributaria y obligaciones tributarias en contribuyentes del Nuevo 

Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén.  

La presente investigación se estructura de la siguiente manera:  

Capítulo I.  Consta de la Realidad problemática, trabajos previos, teorías relacionadas al tema, 

formulación del problema, justificación e importancia del estudio, hipótesis, objetivo general y 

específicos.  

Capítulo II. Se da a conocer el Tipo y diseño de investigación, población y muestra, variables, 

operacionalización, técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad, 

procedimientos de análisis de datos, aspectos éticos y criterios de rigor científico.  

Capítulo III: Se presenta Tablas y figuras y discusión de resultados.  

Capitulo IV: Se expone las Conclusiones y Recomendaciones.  
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Finalmente, tenemos referencias bibliográficas y los anexos, de la cual se eligió la información de 

principios confiables y en los anexos se encuentran evidencias desarrollada durante la 

investigación.  
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1.1. Realidad Problemática  

           A nivel internacional  

Con respecto al centro interamericano de administraciones tributarias CIAT, (2020) 

Señala que América Latina vive una situación muy compleja, con inestabilidad política y 

debilidad institucional, debido a los problemas económicos, los altos niveles de pobreza y la 

elevada concentración del ingreso, que, medida en términos del índice de Gini, es la peor del 

mundo.  

En ese contexto, cualquier país, que quiera tener equilibrio social y vivir en democracia, 

necesita un Estado suficiente y eficaz y para ello es imprescindible contar con un sistema 

tributario capaz de financiar un nivel razonable de servicios públicos y facilitar a los ciudadanos 

las infraestructuras imprescindibles para su desarrollo social y económico, sin incurrir en 

endeudamientos excesivos. La política fiscal es un instrumento muy potente para impulsar un 

crecimiento inclusivo, con beneficios que puedan ser distribuidos de manera equitativa.  

             A nivel nacional  

El principio del problema radica básicamente en la escasez de una educación cívica 

tributaria, que no se da en los hogares ni en los colegios. SUNAT, (2010) se ha propuesto 

contribuir a un nuevo modelo de una nueva ciudadanía basada en la práctica activa de sus 

obligaciones y en la acogida de un mínimo de principios éticos, ofreciendo a los maestros 

capacitaciones sobre temas tributarios (interés por parte del Estado frente a la recaudación de 

tributos), pero estos siguen siendo muy limitado ya que aún existe la informalidad y la evasión; 

y teniendo el desconocimiento de los bienes y servicios públicos que el Estado ofrece.  
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No existe una conciencia tributaria del deber que tienen todos los ciudadanos de pagar 

voluntariamente y puntualmente sus obligaciones. Existe un comportamiento inadecuado de los 

contribuyentes, ya que no tienen el compromiso en aumentar  en conocimientos tributarios para 

contribuir con su país, es por ello que actualmente se viene concientizando a los maestros y 

estudiantes en la práctica constante de valores referidos a la tributación; de tal forma que los 

colegios tenga el compromiso de formar ciudadanos capaces de precisar, defender y hacer 

cumplir normas de convivencia, para así obtener un país en el cual cada peruano sienta y tenga 

aspiraciones tanto personales así como también sociales.  

El diario oficial del Bicentenario El Peruano, (2020). La elusión tributaria en el Perú 

representa una pérdida de 15,909 millones de soles al año en recaudación de impuestos, sostuvo 

el intendente nacional de estrategias y riesgos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria.  

Detallo que con la regulación de estas operaciones la recaudación tributaria se podrá 

incrementar en 9 %. También detallo que las prácticas de elusión tributaria se concentran en 

grandes empresas de los sectores minería, comercio y manufactura.   

            A nivel local  

Los contribuyentes del Mercado Roberto Segura, la mayoría tienen una actitud negativa  

frente a las entidades gubernamentales que administran recursos del estado, porque no encuentran 

reciprocidad frente al cumplimiento del pago de sus impuestos y tributos, no encuentran mejoras 

en su comunidad y esto se debe a la mala administración de los recursos y a la deficiente 

administración de nuestros gobernantes, por esta situación existe la informalidad en el Perú.  



  

18  

  

Claro está que hay empresas que, si cumplen con el Estado debido a la implementación de un 

planeamiento tributario que les permite cumplir con todas sus obligaciones tributarias, evitando 

cometer infracciones o multas.  

1.2.Trabajos previos  

1.2.1. Internacional  

Chavez (2011). En su trabajo de investigación titulado “La cultura tributaria y su 

incidencia en la recaudación de impuestos municipales del gobierno autónomo 

descentralizado del cantón Pastaza”, tuvo como objetivo estudiar la incidencia de la 

cultura tributaria en la recaudación de impuestos municipales del gobierno autónomo 

descentralizado del cantón Pastaza. Su enfoque fue descriptivo correlacional, 

abarcando una población de 1, 779 contribuyentes y una muestra de 327 

contribuyentes. Para la obtención de datos se usó como instrumento una encuesta; 

además, se utilizó el análisis estadístico de Chi Cuadrado, y para la base de datos el 

software SPSS. Se obtuvo como resultado que la cultura tributaria y la recaudación 

de impuestos en el GAD guardan un grado de asociación de 154.4787, por lo que se 

concluyó que ambas variables tienen relación significativa.  

  

Según autor es necesario desarrollar una cultura tributaria a través de una adecuada 

Política Tributaria, que permita a los ciudadanos concebir las obligaciones tributarias como 

un deber sustantivo, acorde con los valores democráticos.  

  

Carrera, Gaibor, y Piedrahit, (2010). En su trabajo de investigación realizado;  
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Guayaquil – Ecuador; titulada “Perfil socioeconómico del contribuyente de 

Guayaquil sujeto al control del servicio de rentas internas en sus obligaciones 

tributarias”; cuyo Objetivo General es – Describir los motivos que influyen en los 

contribuyentes para que cumpla en sus obligaciones tributarias, , donde concluye 

que: En promedio el 45% de los contribuyentes encuestados en la ciudad de 

Guayaquil han incumplido en el pago de sus impuestos en los últimos 3 años, lo cual 

se considera como un nivel de incumplimiento alto para la Administración Tributaria. 

Otra conclusión es que el gobierno del Econ. Rafael Correa D. se han realizado 

diversas inversiones de carácter social en beneficio de todos los ciudadanos, esto ha 

contribuido que la mayoría de contribuyentes tomen conciencia al momento de 

cumplir con sus obligaciones tributarias, dando como resultado que el principal 

motivo es para contribuir a mejorar el país y no por el miedo a ser sancionados. 

Recomendando, para reducir la evasión fiscal se debería extender la fiscalización y 

perfeccionar el criterio de selección de los contribuyentes a auditar.  

  

Según los autores refieren que invirtiendo el presupuesto a favor de los ciudadanos 

contribuye a una mayor conciencia tributaria ya que se benefician con la realización del 

incremento de obras públicas.  

  

Romero y Vargas, (2013). En su tesis denominada “La Cultura Tributaria y su 

Incidencia en el Cumplimiento de las Obligaciones en los Comerciantes de la Bahía 

“Mi Lindo Milagro” Del Cantón Milagro; año 2013, Ecuador”, tiene como objetivo 

principal Analizar en qué medida la Cultura Tributaria incide en el cumplimiento de 
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las obligaciones de los comerciantes; mediante encuestas, para contribuir al 

desarrollo social del Cantón Milagro. Utilizando el tipo de investigación 

exploratorio-explicativo y el diseño de investigación es de tipo cuanti-cualitativo. En 

dicha investigación llego a la siguiente conclusión: Como consecuencia de una 

escaza, inexistente o equivocada Cultura Tributaria, los comerciantes de la Bahía “Mi  

Lindo Milagro” no activan el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

Facilitando la siguiente recomendación es de vital importancia seguir realizando 

constante y permanentemente capacitaciones o difusiones cuya finalidad sea la de 

ofrecer valores, principios y conciencia sobre la responsabilidad fiscal y más aún 

dirigidas a sectores como el de la Bahía “Mi Lindo Milagro”, pues estos comerciantes 

serán futuros contribuyentes.  

  

Según los autores dicen que la escasa cultura tributaria ha contribuido al 

incumplimiento de las obligaciones tributarias en dicho sector y recomienda la difusión de 

información sobre los impuestos y la tributación.  

  

Amaguaya y Moreira, (2016).  En su tesis “La Cultura Tributaria Y Las 

Obligaciones Fiscales De Los Negocios Informales De Guayaquil”. Esta 

investigación tuvo como objetivo proponer una Guía Tributaria para concientizar las 

obligaciones tributarias de las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad 

de los negocios informales, para que los contribuyentes conozcan todo lo relacionado 

en temas tributarios para lograr su acertada participación en beneficio de la 
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comunidad.  La metodología que se utilizó en esta investigación es de campo, se 

realizaron encuestas para determinar el nivel de conocimientos en materia tributaria 

de las personas naturales, Para el análisis de la información se utilizó el método 

correlacional, aplicando tablas de contingencia, lo cual permitió determinar que 

existe relación o dependencia entre las variables cultura tributaria y obligaciones 

tributarias, llegando a las siguientes conclusiones: Los problemas de las personas 

naturales no obligadas a llevar contabilidad son varios uno de ellos es el 

desconocimiento sobre qué impuestos deben declarar, ya que solo el 38% de los 

encuestados respondieron que saben. Los contribuyentes no obligados a llevar 

contabilidad poseen muchas dudas en lo que se refiere a la declaración de sus 

impuestos debido al desconocimiento, por ello acuden a los servicios de una tercera 

persona para el llenado de formularios para el pago de impuestos.  

  

Según los autores la mayor parte de los contribuyentes tienen poco conocimiento de 

las obligaciones que deben cumplir ante la Administración Tributaria. La razón principal es 

la falta de información para comprender los temas tributarios.   

  

Valero, Thais; Ramirez y Moreno Briceño, (2014). En su trabajo de investigación 

titulado: “Ética y Cultura Tributaria en el Contribuyente” , desarrollado en México, 

donde el objetivo principal fue: Analizar la ética y la cultura tributaria en el 

contribuyente formal, obtuvo como resultado que existe una percepción negativa y 

asociada a la antiética del uso de los recursos generados por los impuestos 

recaudados, asociado al hecho de no conocer el destino de los mismos, destacando 
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reconocer la influencia de los profesionales contadores y su rol en el cumplimiento 

de tributación correcta de las empresas que asesoran. Estos concluyen en que la 

cultura tributaria no se logra de un día para otro considerando de sumo interés un 

proceso educativo que vaya formando la conciencia del contribuyente y del Estado 

con respecto a la importancia y necesidad de que el mismo pueda tener impuestos 

afines que le permitan cubrir las necesidades del colectivo por medio de su 

incorporación en el presupuesto nacional, estatal o municipal.   

   

Los autores refieren que los contribuyentes muchas veces no tienen el conocimiento 

de la importancia de tributar ya que estos impuestos son parte del presupuesto nacional para 

la ejecución de obras públicas.  

  

Cárdenas, (2012). En su tesis denominada “La cultura tributaria en un grupo de 

actividad económica informal en la provincia de pichincha, Quito- Ecuador” donde 

su objetivo principal fue: realizar una análisis de la cultura tributaria en un grupo de 

actividad económica informal en la provincia de pichincha, Quito- Ecuador” obtuvo 

como resultado  que el 88.77% de los encuestados se encuentran dispuestos a 

capacitarse sobre los temas tributarios básicos finalmente concluyen en : que la 

mayoría de encuetados no tienen noción sobre sus derechos y deberes como 

contribuyente así mismo asumen libremente el uso que el estado da sobre dichos 

impuestos.   
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Dicho autor refiere que el bajo nivel de cultura tributaria en los contribuyentes es la 

principal causa de evasión de impuestos, así mismo desconocen también sus derechos de 

gozar del beneficio de una obra realizada por parte del estado.  

  

Paredes, (2015). En su trabajo de investigación titulada: “la evasión tributaria e 

incidencia en la recaudación del impuesto a la renta de Personas naturales en la 

provincia de Guayas, periodo 2009-2012”, Ecuador. Cuyo objetivo general es: 

Determinar la incidencia de la evasión tributaria en la recaudación del impuesto a la 

renta de personas naturales en la provincia del Guayas en el periodo 2009 -2012” 

obtuvo como resultado que los niveles de incremento o disminución en la 

recaudación tributaria por el impuesto a la renta de las personas naturales de la 

provincia del Guayas concluyo que la cultura tributaria se forma y se fortalece a 

través de la educación.; La evasión tributaria impide al Estado redistribuir sus 

ingresos y proveer los servicios básicos a la población menos favorecida, 

ocasionando además la generación de un déficit fiscal. La evasión estará presente 

mientras existan deficiencias de control y fiscalización por parte de la 

Administración Tributaria.  

  

Según el autor la falta de información sobre tributación y el déficit control y 

fiscalización por parte de la administración tributaria conlleva a la evasión de impuestos.  

  

1.2.2. Nacional  
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Burga, (2015). En el estudio denominado “Cultura tributaria y obligaciones 

tributarias en las empresas comerciales del emporio Gamarra, 2014”, tuvo como 

objetivo “determinar la influencia de la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias en las empresas comerciales del emporio Gamarra”.  Se obtuvo como 

resultado un valor de Chi Cuadrado de 45.504 (p < 0.001) para la relación entre 

conciencia tributaria y programación de obligaciones tributarias, 41.990 (p < 0.001) 

para la relación entre educación cívica tributaria e infracciones tributarias, 10.298 

(p < 0.05) para la relación entre difusión y orientación tributaria con cumplimiento 

de obligaciones tributarias, por lo que se concluyó que las tres relaciones eran 

significativas.  

  

El autor refiere que la relación existente entre educación cívica tributaria e  

infracciones tributarias, difusión, orientación tributaria, conciencia tributaria influye con el 

cumplimiento del pago de impuestos u obligaciones tributarias.  

  

Davila, López y Pizango, (2016). En su investigación Titulado “La cultura 

tributaria y su relación con la evasión de impuestos en las empresas industriales 

dedicadas a la elaboración de productos de panadería en el distrito de Tarapoto, 

año 2016”, tuvo como objetivo “evaluar la relación entre la cultura tributaria con 

la evasión de impuestos de las empresas industriales dedicadas a la elaboración de 

productos de panadería en el distrito de Tarapoto, año 2016. El análisis estadístico 

se realizó mediante correlación de Pearson. Los resultados 24 mostraron una 
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correlación de 0.834, concluyendo que existe una correlación directa y significativa 

entre cultura tributaria y evasión de impuestos.  

  

Los autores refieren que a mayor información o nivel de conocimiento sobre cultura 

tributaria menor será el nivel evasión de impuestos, y esto conlleva a mejor positivamente 

los niveles de recaudación para así contribuir con sociedad.  

  

Iglesias y Ruiz, (2017). En su Trabajo de Investigación titulada “La cultura 

tributaria y su relación con las obligaciones tributarias de los arbitrios municipales 

de la ciudad de Tarapoto año 2016”, tuvieron como objetivo “determinar en qué 

medida la cultura tributaria se relacionaba con las obligaciones tributarias de los 

arbitrios municipales”. Se obtuvo como resultados que la cultura tributaria 

explicaba el 57.2% de la variabilidad del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, por lo que se concluyó que existía una fuerte relación.  

  

Según autor en esta investigación nos da a conocer que la cultura tributaria influye 

en forma progresiva a aumentar los niveles en cuanto a las obligaciones tributarias en 

beneficio de la ciudad o del pueblo.  

  

Castillo y Huaman, (2017). En su investigación Titulado “Cultura tributaria y 

obligaciones tributarias en los micro empresarios del huequito N° 1 sector ropas 

del distrito de Calleria, 2016”, tuvo como objetivo “determinar la relación de la 

cultura tributaria en los micro empresarios del huequito N° 1, sector ropas, del 
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distrito de Calleria. Se obtuvo como resultado que la cultura tributaria y las 

obligaciones tributarias guardaban un grado de asociación del 0.603 (p < 0.001), la 

conciencia tributaria y las obligaciones tributarias obtuvieron un grado de 

asociación de 0.579 (p < 0.001), la educación cívica tributaria y las obligaciones 

tributarias 25 obtuvieron un grado de asociación de 0.488 (p < 0.01), la difusión y 

orientación tributaria con las obligaciones tributarias obtuvieron un grado de 

asociación de 0.393 (p < 0.05), por lo que se concluyó que la cultura tributaria y sus 

dimensiones estaban relacionadas de forma significativa con las obligaciones  

tributarias.  

  

 Según autores reflejan en su investigación que las dimensiones como conciencia  

tributaria, educación cívica tributaria y la difusión y orientación tributaria existe una fuerte 

relación ya que conlleva independientemente a los microempresarios al cumplimiento de los 

deberes fiscales, provisto de normas y así contribuir a la sociedad en la que se habita.  

  

Garay, (2017). En su Estudio realizado titulado “La cultura tributaria y su 

incidencia en la recaudación del impuesto predial en la municipalidad provincial 

de Yarowilca – Huánuco 2016”, tuvo como objetivo “determinar de qué manera la 

cultura tributaria incide en la recaudación del impuesto predial de la municipalidad 

provincial de Yarowilca”. Los resultados mostraron que, la cultura tributaria y la 

recaudación del impuesto predial guardaban un grado de asociación de 0.007 (p > 

0.05), conocimiento tributario y recaudación del impuesto predial obtuvieron un 

grado de asociación de -0.099 (p > 0.05), conciencia tributaria y recaudación del 
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impuesto predial obtuvieron un grado de asociación de -0.144 (p > 0.05), difusión 

tributaria y recaudación del impuesto predial obtuvieron un grado de asociación de  

0.551 (p > 0.05), por lo que se concluyó que la cultura tributaria y sus dimensiones 

no tienen relación significativa con recaudación del impuesto predial.  

  

 Según autor refiere que, Si bien es cierto que la Cultura Tributaria no tiene una 

relación directa con el impuesto predial, pero si esta se empieza a divulgar, se podrá 

contribuir a la recaudación y de esta manera proveer al Estado de los ingresos requeridos 

para financiar el gasto social y las inversiones en infraestructura, colaborando así con el 

desarrollo sostenible del país.  

  

Chavez, (2017). En el trabajo de Investigación titulado “Cultura tributaria y su 

incidencia en el cumplimiento de obligaciones tributarias de los empresarios de 

MYPEs en el emporio comercial gamarra, periodo 2015”, tuvo como objetivo 

“determinar de qué manera la cultura tributaria incide en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de los empresarios de MYPEs en el Emporio Comercial  

Gamarra, periodo 2015”. Como resultados se obtuvieron un valor de 16.497, con 

una significancia de 0,002 confirmando que la cultura tributaria incide 

significativamente en el cumplimiento de obligaciones tributarias de los 

empresarios de MYPEs del Emporio Comercial Gamarra, periodo 2015. En cuanto 

al variable conocimiento tributario y su relación con el cumplimiento de 

obligaciones formales, se obtuvo un resultado de 15,007 y en cuanto a la conciencia 
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tributaria y su relación con el cumplimiento de obligaciones formales, se obtuvo un 

resultado de 15,219 finalmente concluyendo una incidencia significativa en ambos 

casos.  

  

 Según autor refiere que cultura, conocimiento y conciencia tributaria presenta un  

vínculo el cual son aplicados a los empresarios de modo incentivo con el fin que cumplan 

con las obligaciones tributarias.   

  

Mollocondo, (2017). En el trabajo de Investigación titulado “Cultura tributaria en 

los stands de la galería los Inkas y su incidencia en la contribución de la obligación 

tributaria - periodo 2016”, tuvo como objetivo “determinar la incidencia de la 

cultura tributaria en la contribución de la obligación tributaria en los stands de la 

galería los Inkas en el periodo 2016”. Dentro de los resultados, en la variable 

conocimiento con relación a obligación tributaria se obtuvo un grado de influencia 

del 0.596, en lo que respecta a la variable conciencia tributaria y la obligación 

tributaria se obtuvo una correlación débil de 0.252, y para la relación en general de 

cultura tributaria y obligación tributaria el resultado de correlación fue de 0.508, 

concluyendo que existe una correlación moderada.  

  

Según autor refiere que el Nivel de correlación en los contribuyentes es moderada  

debido a la falta de información que poseen en relación a los deberes, restricciones y sistema 

tributario vigente, Lo cual lleva al estado a tener muy bajos niveles de recaudación para la 

manutención de los servicios públicos y mejoras a la ciudadanía en general.  



  

29  

  

  

  

Yman y Ynfante, (2016). En su trabajo “programa de difusión tributaria y su 

incidencia en la cultura tributaria de los comerciantes del Mercado modelo de  

Tumbes” Tuvo como objetivo general mejorar el bajo nivel de conocimiento sobre 

sus obligaciones. Arrojando así los resultados que después de la aplicación del 

programa la población mejoro su nivel de conocimiento sobre obligaciones 

tributarias y así mismo tenían otra manera de pensar en cuanto al cumplimiento de 

sus obligaciones, es decir iban tomando conciencia sobre la importancia que tiene 

tributar. Llegaron a la siguiente conclusión, que los comerciantes a quienes se 

encuestó mostraron un desconocimiento en cuanto a obligaciones tributarias se 

refiere, y así mismo una irresponsabilidad por parte de las personas quienes realizan 

sus compras pues muy pocos son lo que piden comprobantes de pago. Esto 

contribuye a que la mayoría de microempresarios operen en la informalidad, por lo 

tanto, aunque generen obligaciones tributarias, estos no las cumplen. Por otro lado, 

a través de este trabajo de investigación se puede testificar que con la ejecución de 

programas de difusión tributaria dirigidos a personas que realizan actividades 

económicas, en específico sobre temas de obligaciones tributarias.   

  

Según autores refieren que los programas son estrategias para implantar la cultura  

tributaria, como la capacitación, publicidades radiales y spots televisivos son adecuadas, ya 

que de este modo se acercan más a los comerciantes y a la población e inculcan sobre los 
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temas tributarios y el destino que se le da al impuesto esto hace que su población sea consiente 

y ayude a contribuir con el desarrollo y el beneficio de su país.  

  

1.2.3. Local  

Carrillo, (2017). En su trabajo “La Cultura Tributaria y su Influencia en la evasión  

de Impuestos de los Comerciantes del Sector Calzado del Mercado "Modelo" 

Chiclayo – 2017” tuvo como objetivo general  Determinar si la cultura tributaria 

influye en la evasión de impuestos de los comerciantes del sector calzado del 

mercado "Modelo" Chiclayo – 2017 Según los resultados obtenidos a través de las 

encuestas aplicadas de esta investigación, de acuerdo al marco teórico y 

considerando los objetivos planteados, con la finalidad de probar la hipótesis se 

puede asegurar que la cultura tributaria influye significativamente en la evasión de 

impuestos de los comerciantes del sector calzado del mercado Modelo de Chiclayo. 

Como resultado de mi investigación en general se puede concluir que la cultura 

tributaria de los comerciantes del sector calzado del Mercado Modelo – Chiclayo, 

aún sigue siendo de bajo nivel, ya que según los resultados obtenidos de la tabla Nº 

14 el 83,33 % afirman que la evasión de impuestos se debe a la falta de información 

de los tributos. Esto concluye que los comerciantes encuestados tienen poco 

conocimiento tributario por lo tanto esto influye directamente en la evasión de 

impuestos, ya que, si uno tiene conocimiento sobre normas, reglamentos y tiene una 

educación sobre cultura tributaria no tendría problemas con respecto al 

cumplimiento con las obligaciones de pagar los tributos, muy por el contrario, se 

fomentaría el pago voluntario de los mismos.  
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 Según autor refiere en su investigación que la cultura tributaria influye de manera 

significativa en la evasión de impuestos eso conlleva a considerar la formación de valores, en 

el desarrollo de actitudes y conductas, en la transmisión de conocimientos y en la promoción 

de comportamientos deseables para el mejoramiento de la calidad de vida individual y 

colectiva.  

  

Bances y Chávez, (2015). En su tesis “Programa de Capacitación Tributaria para 

incrementar la Cultura Tributaria en los comerciantes del mercado Modelo 

Sección Ropa – Chiclayo 2015, tuvo como objetivo general averiguar si es factible 

que realicen programas de capacitación tributaria para incrementar la cultura 

tributaria en los comerciantes del mercado Modelo Sección Ropa-Chiclayo 2015. 

Obtuvieron como resultado que en la actualidad se debe de crear el desarrollo de 

conocimiento tributario, por lo que es de mucha importancia para que aporten con 

su participación en el desarrollo de nuestra comunidad y de este modo bajar el 

porcentaje alto de los comerciantes que no tienen el grado de conocimiento 

tributario. Concluyen con lo siguiente:” Se ha logrado determinar que la SUNAT 

no realiza capacitación adecuada a los comerciantes del Mercado Modelo ya que 

gran parte del sector de venta de ropa específicamente el 80% no conoce sobre 

tributos. Los programas dirigidos por la SUNAT con respecto a la cultura tributaria 

no se han aplicado de manera adecuada, debido a que los tributos que han sido 

recaudados se han logrado cobrar de manera coercitiva.  
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Sin embargo, los encuestados revelaron que, si hay motivación e interés por parte 

de ellos para aprender con el tema de Cultura Tributaria, por lo tanto, si es factible 

que realicen programas de capacitación tributaria. Cabe señalar que la SUNAT no 

realiza capacitación de Cultura Tributaria a los comerciantes de la sección ropa del 

mercado Modelo, por lo tanto, La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria tiene como responsabilidad capacitar e informar a todos 

los Comerciantes para que sepan cómo contribuir con la sociedad.  

  

Según autor refiere que los programas de capacitación tributaria aumentan el nivel  

de cultura tributaria, SUNAT debe realizar capacitaciones para difundir a fondo y obtener 

mayor información o conocimiento para aumentar positivamente la cultura tributaria en los 

comerciantes y obtener como resultado el aumento de contribución a la sociedad.  

  

Gonzales (2016). En su trabajo “Nivel de cultura tributaria en el Mercado María  

Del Socorro de Huanchaco, año 2016”, se concluyó que el nivel de cultura 17 

tributaria de la población estudiada hace un año era bajo, debido a que un 80% de 

los encuestados no conoce lo que es un tributo y el 93% no conoce los requisitos y 

condiciones del Régimen Tributario al que pertenecen, de la misma manera la 

mayoría de encuestados carecían de conocimiento sobre temas relacionados a 

obligaciones tributarias, y opinan de que la tasa para pagar tributos es muy elevada. 

Asimismo, hacen referencia de que los gobernantes no cumplen con sus 

obligaciones y tampoco se preocupan por brindarles buenos servicios públicos a los 

ciudadanos. Es así que Muestran una clara desmotivación para pagar sus impuestos, 



  

33  

  

es por ello que ante este problema se vienen proponiendo implementación de 

estrategias a través de programas de difusión tributaria para que las personas puedan 

mejorar el nivel de cultura tributaria y así conocer cuál es el aporte que se le da al  

Estado a través del pago de tributos  

 Según autor refiere que la cultura tributaria en los comerciantes del Mercado María 

del Socorro tiene un nivel bajo por tanto se considera la implementación de estrategias a 

través de programas para motivar y obtener conocimientos con respecto a las obligaciones 

tributarias que tienen como derecho y deber como ciudadanos.  

Tamayon, (2012). En su tesis titulada “Influencia de la cultura tributaria en la 

evasión del impuesto a la renta de trabajadores independientes del ilustre colegio 

de abogados de la ciudad de Puno, periodo 2012”, en la ciudad de Puno. la 

metodología se desarrolló bajo las investigación descriptiva, explicativa y 

cuantitativa, indicando como objetivo general: Determinar si el nivel de cultura 

tributaria influye en la evasión del impuesto a la renta de Cuarta Categoría de los 

trabajadores del ilustre colegio de abogados de la ciudad de Puno, periodo 2012 

concluyendo con lo siguiente: La carencia de conciencia tributaria de los 

profesionales del ilustre colegio de abogados tiene una influencia negativa en la 

evasión del impuesto a la renta, debido a una incorrecta percepción de las 

dimensiones de la cultura tributaria respecto a : conciencia tributaria, cumplimiento 

tributario y confianza tributaria además, la conciencia tributaria tiene una influencia 

inadecuada en el incumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales del 

impuesto a la renta de los trabajadores independientes de la ciudad de puno, se 

observa que los contribuyentes no cumplen con sus obligaciones 25 tributarias 
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como realizar la declaración y pago de tributos, llevar libros de contabilidad y no 

emitir voluntariamente recibos por honorarios, debido a que carecen educación en 

materia tributaria y desconocen los fines y objetivos de los tributos.  

  

 Según autor refiere en su investigación que los trabajadores independientes  

presentan carencia de conciencia tributaria lo que conlleva a la evasión de impuestos por lo 

tanto se debe fomentar la educación y conciencia tributaria y de esta manera sean conscientes 

y tener conocimiento y se cumplan de manera correcta con las obligaciones tributarias.  

  

Rosas, (2017). En su investigación “La cultura tributaria y su influencia en la 

evasión de impuestos de los comerciantes del sector calzado del mercado "Modelo" 

Chiclayo – 2017”cuyo objetivo general fue Determinar si la cultura tributaria 

influye en la evasión de impuestos de los comerciantes del sector calzado del 

mercado "Modelo" Chiclayo – 2017 obtuvo como resultados que  las causas que el 

contribuyente impida que cumpla con las normas tributarias son, que el 53,70% (29 

encuestados) indican que es por falta 44 de Cultura Tributaria, el 27,78% (15 

encuestados) indican que es porque el Sistema tributario es poco transparente y el  

18,52% (10 encuestados) señalan que es por las Contribuciones sumamente altas. 

Finalmente concluyeron que la cultura tributaria de los comerciantes del sector 

calzado del Mercado Modelo – Chiclayo, aún sigue siendo de bajo nivel, ya que 

según los resultados obtenidos de la tabla Nº 14 el 83,33 % afirman que la evasión 

de impuestos se debe a la ausencia de información de los tributos.  
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Según autor refiere en su investigación que los comerciantes del sector calzado del 

Mercado Modelo carecen de conocimiento sobre cultura tributaria debido a la falta de 

información lo cual se percibe un alto nivel evasión de impuestos.  

  

Tamayo, (2015). En su investigación “Importancia de las obligaciones tributarias 

de los Comerciantes del sector de abarrotes –mercado Moshoqueque del distrito de 

José Leonardo Ortiz Chiclayo- Lambayeque -2015” tuvo como objetivo general 

Conocer la importancia de las obligaciones tributarias de los comerciantes del sector 

de abarrotes –Mercado Moshoqueque del distrito de José Leonardo Ortiz-  

Chiclayo-Lambayeque -2015  Dentro de los principales resultados se denota que; 

De los comerciantes encuestados el 70% nos dice que son dueños del negocio de 

abarrotes y que el 30% de los encuestados son socios u empleados del local, Y que 

del 100% de los 12 encuestados, el 58% no entregan comprobante de pago por la 

venta realizada, y el 42% si cumple y entrega comprobante de pago por la 

contraprestación que se ha hecho, además, el 58% de los encuestados, desconocen 

obligaciones tributarias, según al régimen que pertenece, mientras que el 42% si 

tiene conocimiento por asesoría de sus contador, De los comerciantes encuestado 

que, el 58% de los encuestados no se le ha capacitado sobre sus obligaciones 

tributarias, mientras que el 42% si está capacitado según su régimen tributario 

finalmente concluyeron que la mayoría de los comerciantes del mercado 

Moshoqueque que trabajan, si considera importante cumplir con sus obligaciones 

tributarias para las obras públicas y así satisfacer las necesidades del estado.  
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 Según autor refiere en su investigación que son pocos los comerciantes que tienen 

conocimiento sobre la importancia de las obligaciones tributarias ya que con ello se 

contribuye o es un beneficio para la sociedad.  

  

Muñoz (2016). En su informe “La Evasión Tributaria En El Mercado Modelo Y Su  

Influencia En El Desarrollo Económico De La Ciudad De Chiclayo De La Región  

Lambayeque 2016” Cuyo objetivo general fue, Conocer la influencia de la evasión 

tributaria del mercado modelo en el desarrollo económico de la provincia de 

Chiclayo, del departamento de Lambayeque 2016 Los resultados del trabajo arroja 

que la evasión tributaria es un problema que ha ido creciendo de manera acelerada, 

muchas veces por la ineficiencia de los encargados de la recaudación fiscal, así 

como también la falta de conciencia por parte de los comerciantes mismos que 

vulneran las leyes sin importarles cuanto están afectando en el desarrollo 

socioeconómico, no solo de la región Lambayeque, sino que también afecta al país 

en general. Conclusiones la evasión tributaria en el mercado modelo influye 

negativamente en el desarrollo económico, de la provincia de Chiclayo, del 

departamento de Lambayeque 2016.   

 Según autor refiere que en la región Lambayeque existe una ineficiencia en la 

recaudación fiscal y la falta de conciencia tributaria y que esto afecta de manera muy negativa 

a esta región, así como también al desarrollo económico de nuestro país.  
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1.3.Teorías relacionadas al tema  

1.3.1. Cultura tributaria  

Camarero, Pino y Mañas, (2015). Definen la Cultura Tributaria como: “El 

Universo simbólico que sustenta el pago de Impuestos, es decir, el conjunto de Creencias, 

Sentimientos y comportamientos que se implican en la institución social de la recaudación 

de impuestos.  

Una parte importante de la cultura impositiva se debe a los valores sociales, es decir, 

a criterios de preferencia compartidos, que orientan la forma en la que nos movemos en 

relación con alguna cuestión. Los valores impositivos responden al problema de la 

legitimación del sistema impositivo, es decir, a la forma en que los ciudadanos se 

encuentran dispuestos a cumplir con los deberes fiscales”.  

  

Amasifuen Reátegui y Manuel, (2015). Define la cultura tributaria como: el 

conjunto de valores creencias y actitudes compartidos por una sociedad respecto a la 

tributación y a la observancia de las leyes que rigen. En esas condiciones es prudente 

proponerle al pueblo una Cultura Tributaria donde todos paguemos impuestos sin excepción 

desde el que tiene una latita y pide limosna hasta la empresa más poderosa.  

  

Gonzáles, (2016). Define como: El conjunto de conocimientos, valores,  

valoraciones, racionalidades y actitudes que se refieren a los tributos, así como al nivel de 

conciencia en relación a los deberes y derechos que derivan para los sujetos activos y pasivos 

de esa relación tributaria. Entonces, la cultura tributaria representa todas las informaciones 

y el nivel de difusión de las leyes tributarias de los impuestos vigentes y de las actitudes, 
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alcances, criterios, hábitos que una persona tiene sobre el cumplimiento de las obligaciones 

como contribuyente con el Estado por la realización de una actividad de comercio.  

  

Burga, (2015). Define como: La cultura tributaria consiste en el nivel de 

conocimientos y actitudes que tienen los individuos de una sociedad acerca del sistema 

tributario y sus funciones. Precisa, entonces que todos los ciudadanos de un país posean una 

fuerte cultura tributaria con la finalidad de comprender que las contribuciones tributarias son 

recursos que recauda el Estado peruano como potencial ente administrador. No obstante, en 

realidad esos recursos le pertenecen a la población, en consecuencia, el Estado tiene la 

imperativa obligación de devolverlos prestando servicios públicos como: infraestructura 

vial, saneamiento, educación, salud, etc.  

1.3.1.1. Dimensiones de la cultura Tributaria  

Procesos y Normas Sociales.   

Con relación a las normas sociales, estas se refieren al conjunto de creencias a la 

manera en que las personas deben comportarse y son inducidas por sanciones sociales 

informales (que representan costos morales).   

  

a) La justicia procedimental: Este elemento principal de las normas sociales afectan 

positivamente la conciencia tributaria. Se define como las reglas o procedimientos 

que se desarrollan para garantizar que el proceso de toma de decisiones sea justo y 

razonable y el ciudadano lo percibe según su propia experiencia y la de otros; en la 

medida que participe en el proceso de determinación de la política tributaria ya sea 
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escuchado por las autoridades, se tomen decisiones con neutralidad y que quienes 

las toman sean también neutrales, es decir que la política tributaria no beneficia 

indebidamente a determinados segmentos.   

Estos factores indican al ciudadano cuan justos son los mecanismos para definir los 

niveles de impuestos y exoneraciones a la distribución de recursos fiscales, las sanciones 

que evaden impuestos, así como también mayor percepción de justica, mayor será el 

reconocimiento de legitimidad a las decisiones brindadas por el estado, mayor disposición 

a obedecer normas.  

b) La justicia redistributiva: Es la percepción de progresividad en el Sistema 

Tributario y de relaciones de intercambio equilibradas o favorables para el 

contribuyente.   

Si el contribuyente percibe que el sistema es progresivo (paga más el que tiene más) 

se sentirá incentivado a tener un mayor compromiso con el sistema tributario y actuará de 

manera cooperativa, caso contrario, justificaría actitudes a favor de la evasión tributaria 

como un mecanismo para conseguir equidad en el intercambio fiscal.   

Los factores que contribuyen a que el ciudadano perciba que el sistema tributario es 

equitativo y sentirse retribuido por su aporte son:  

 La equidad en la distribución de la carga fiscal en tanto, la población perciba 

que las normas legales referidas a la tributación salvaguardan el equilibrio: a 

mayores ingresos, la tasa del tributo aumenta y a menores ingresos la tasa del 

tributo disminuye.  

 La reciprocidad impacta favorablemente sobre la conciencia tributaria. Se 

define como la cooperación que ofrece la persona con la condición de recibir 
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algo a cambio. Cuando un individuo actúa bajo esta norma, responde a los actos 

de otros en la misma manera en que ha sido tratado.  

El individuo ayudara al Estado y la sociedad mediante el pago de sus tributos, 

según el grado de evasión que percibe en su entorno, o la confianza que puede 

concederle a este.  

c) Valores Personales: Cada individuo tiene sus razones para cumplir o respaldar el 

cumplimiento de los deberes tributarios que dependerán de sus valores personales, 

de su ética personal. Los valores personales son modulados, moldeados, revisados 

cuando el individuo los contrasta con sus valores cívicos.  

El aspecto crucial de contenido que distingue entre valores es el tipo de objetivo 

motivador que ellos expresan, es así, que se pueden derivar valores motivacionales 

distintos, amplios y básicos a partir de la condición humana de las necesidades de 

individuos como organismos biológicos, interacción social coordinada, y de 

supervivencia y las necesidades de bienestar del grupo.  

Importancia de la Cultura Tributaria  

El Estado para poder realizar sus funciones y afrontar sus gastos, debe contar con 

recursos, y los mismos se obtienen a través de los diferentes procedimientos legalmente 

estatuidos en principios legales constitucionales. Entre los diversos recursos, están los 

tributarios, como fuentes de ingreso del Estado, y éstos son aquellos que el Estado obtiene 

mediante el ejercicio de su poder de imperio, es decir, mediante leyes que crean obligaciones 

a cargo de los administrados.  
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El pago de los impuestos puede llevarse a cabo utilizando la detención o apelando  

a la razón. El impulso se manifiesta en las leyes y en su cumplimiento obligatorio, mientras 

que la razón sólo puede estar dada por una Cultura Tributaria con bases sólidas.   

Uno de los objetivos de la educación fiscal debe ser, precisamente, romper ese  

círculo vicioso y hacer conciencia de que la tributación no sólo es una obligación legal, sino 

un deber que cada individuo tiene en la sociedad. Es así que se le debe inducir de que ser 

responsable le confiere exigir al estado que haga un uso correcto y transparente de los 

recursos públicos, y finalmente conseguir fortalecer la Cultura Tributaria que requiere la 

población para obtener mayores conocimientos sobre el tema y comprenda la importancia 

de sus responsabilidades tributarias.  

  

Cumplimiento tributario  

Se define como la declaración correcta de la obligación tributaria de acuerdo a las  

regulaciones tributarias. El carácter “voluntario” o “involuntario” del cumplimiento estaría 

delimitado por la participación de la Administración Tributaria. Sólo si el cumplimiento se 

da sin mediar su participación, se diría que es “voluntario”.  

  

El cumplimiento tributario voluntario se da cuando el contribuyente cumple 

fielmente con pagar sus obligaciones en la fecha indicada. También se puede interpretar que 

hay cumplimiento voluntario cuando el contribuyente cumple correctamente con sus 

obligaciones por propia decisión, sin mediar el accionar de la Administración Tributaria.  

  

Algunos de los factores que influyen en el cumplimiento tributario serían:  
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 El marco económico: La situación económica de un país es el punto de partida y 

el marco dentro del cual se desarrolla la relación entre el contribuyente y la 

Administración Tributaria. La literatura existente sobre incumplimiento tributario 

ha afirmado la existencia de una relación directa entre el nivel de ingresos de una 

economía y el cumplimiento tributario.  

 Un Sistema Tributario eficaz: Los contribuyentes evalúan su decisión de cumplir 

con sus obligaciones tributarias en función a sus términos de intercambio con el 

Estado y en función de su posición relativa respecto a otros contribuyentes. En ese 

sentido, si los contribuyentes perciben una desigualdad entre el intercambio de su 

poder de compra en el mercado versus los servicios que reciben por parte del 

Estado, o si perciben un trato desigual y perjudicial respecto a otros contribuyentes, 

estarán más inclinados a evadir.  

 La eficiencia de la Administración Tributaria: Mientras más efectiva sea la 

Administración Tributaria en el control y fiscalización del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes, menos evasión fiscal habrá. 

En el Perú, los ciudadanos requieren necesariamente la constante y permanente 

presencia de la Administración Tributaria.  

 Servicios a los contribuyentes: El cumplimiento voluntario sería más efectivo y 

eficiente, en el sentido de tener menores costos administrativos y de cumplimiento, 

si la Administración Tributaria pusiera mayor énfasis en la asistencia a los 

contribuyentes para el cumplimiento de sus obligaciones.  
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1.3.1.2. Educación Tributaria  

Mendoza, (2002). señala que la cultura tributaria debe iniciarse desde muy 

temprana edad en la persona, donde la educación juega un rol importante, para que este 

adquiera la creencia firme de cumplir con sus obligaciones tributarias en el futuro, pero el 

aspecto más trascendental es lograr que esta cultura individual tenga una expresión 

colectiva, de manera que los individuos como grupo social no van a emitir un juicio interno 

de su propia conducta, si no que van a juzgar la de los individuos que integran el grupo, 

que comparte sus valores, creencias, principios y conducta en el cumplimiento de sus 

obligaciones en la sociedad.  

  

Ayuda a contribuir a la educacion tributaria la difusion en los medios de  

comunicación a traves de radio, television y prensa escrita, asi como tambien el servicio de 

orientacion al contribuyente brindando atención y orientación a la ciudadanía a través de 

canales de atención como Centros de Servicios al Contribuyente, Canal virtual y Canal 

telefónico y así como también la difusión de seminarios gratuitos implementado el programa 

de charlas y seminarios gratuitos, los mismos que se realizan en los centros de servicios al 

contribuyente, y se difunden en estos mismos, además el cronograma para la realización de 

las charlas es publicado en su página web.  

  

1.3.1.3. Medidas para incrementar la Cultura Tributaria:  

  

a) La Obligación Tributaria - Inversión Futura.  
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El pagar los impuestos es una obligación ciudadana es a través de ello que se logra 

una inversión pública, la eficiencia de los servicios y la importancia de la tarea 

social.  

Los contribuyentes deben entender que al cumplir con sus obligaciones tributarias 

además de ser un deber ciudadano es una real y efectiva inversión en el país. A 

medida que los ingresos que el Estado percibe por concepto de tributos sean 

mayores, la población podrá obtener mayores beneficios y mejores servicios 

públicos y de esta manera poder obtener una mejor calidad de vida y de lograr la 

deseada y necesaria seguridad social.  

  

b) Facilitación del cumplimiento de la obligación tributaria.  

El tiempo y dinero que se requiere para cumplir con los requerimientos tributarios 

es, desde el punto de vista social, perdido. De ahí que se ha impartido que el sistema 

sea sencillo para que con un mínimo de información los ciudadanos puedan reportar 

a la Administración Tributaria sus obligaciones.   

  

Robles (2002). Ha demostrado que la complejidad tributaria conlleva a un menor 

crecimiento económico del país. Esto significa que mientras más simple sea la estructura 

tributaria mayor será el crecimiento económico, pues mayor y más fácil será cumplir con la 

obligación tributaria.  

  

El ordenamiento jurídico debe ser simple para que llegue a muchas más personas y 

la Administración Tributaria debe ser cada vez más, una organización de contacto directo 
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con los ciudadanos, orientada al servicio del contribuyente, mejorando y facilitando el 

cumplimiento de las normas y el pago de los tributos; reduciendo los costos de cumplimiento, 

simplificando trámites, métodos y procedimientos y resolviendo oportunamente los reclamos 

y recursos ante la Administración.   

  

Proporcionar el cumplimiento de las obligaciones tributarias se necesita el 

cumplimiento de algunas estrategias que son bien conocidas y de otras más novedosas como 

simplificar las leyes y los formularios, establecer oficinas en las que el contribuyente en un 

solo lugar, pueda obtener un servicio cortés y conveniente, crear un ambiente placentero en 

las áreas de servicio al contribuyente y el uso de la tecnología para incrementar la flexibilidad 

y conveniencia para el contribuyente en la presentación de declaraciones y pago de 

impuestos.  

1.3.1.4. Carencia de Conciencia Tributaria  

Hablar de carencia de una conciencia tributaria, significa que en la sociedad no se 

ha desarrollado el sentido de cooperación de los individuos con el Estado. Los 

factores intervinientes para el deficiente nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias son de diversa índole.  

Por tanto, para el análisis de la falta de conciencia tributaria, se puede afirmar que 

su origen se encuentra en:  

 Falta de educación: Siendo este un factor de gran importancia considerando el 

sostén de la conciencia tributaria. La educación que encuentra en la ética y la moral 

sus plataformas preponderantes, debe elevar ambos atributos a su máximo nivel, de 
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esta forma, cuando los mismos son incorporados a los individuos como verdaderos 

valores y patrones de conducta, el mismo actúa y procede con equidad y justicia.  

 Falta de solidaridad: El Estado debe prestar servicios, y para tal fin necesita de 

recursos, y cuando no cuenta con los mismos no puede cumplir los fines de su 

existencia. Estos recursos deben originarse de los sectores que están en condiciones 

de contribuir, y el Estado debe a través del cumplimiento de sus funciones, disuadir 

hacia los sectores de menores ingresos.   

 Idiosincrasia del pueblo: Este factor está íntimamente vinculado con la falta de 

solidaridad, vista como el no concebir al impuesto como el precio que tenemos que 

pagar por vivir en sociedad y la cultura facilista que tenemos al pensar que siempre 

existe una salida fácil para todos los problemas.   

 Falta de claridad del destino de los gastos públicos: La ausencia del 

cumplimiento voluntario, toda vez que, la sociedad reclama cada día más que el 

Estado preste todos los servicios públicos en forma correcta y le exige una mayor 

transparencia en el uso de los recursos. Pagar los impuestos no es malo, lo malo es 

eludir. Sin embargo, el Estado deberá demostrar el uso apropiado, correcto, honesto, 

transparente y positivo de los ingresos obtenidos del ciudadano.  

Obligaciones de los Contribuyentes Las obligaciones de los contribuyentes se 

encuentran establecidas en el Código Tributario, Artículo 1°. La obligación 

tributaria es el vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, 

que tiene por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente.  
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1.3.1.5. Tipos de Obligaciones Tributarias  

a) Obligaciones Formales: Consiste principalmente en dar información a la SUNAT 

cumplir con la obligación sustancial o pago. Las principales obligaciones formales 

son: Inscripción en el RUC, obligación de emitir y entregar comprobantes de 

pago, el comprobante de pago es el documento que acredita la transferencia de 

bienes, la entrega en uso o la prestación de servicios, obligación de trasladar 

bienes con guías de remisión, comunicación de datos a la SUNAT y presentación 

de la declaración  

Jurada  

b) Obligación Sustancial: Pagar el Tributo.  

El cumplimiento de las obligaciones formales asegura la ejecución de la obligación 

sustancial o de pago del tributo. El proceso se inicia con la entrega del comprobante 

de pago cuando se realiza una transacción. Esta acción da lugar a que el responsable 

del tributo registre la transacción y el tributo. Al final del mes y/o del año realizará 

la determinación del tributo a declarar y pagar.   

El tipo de obligación sustancial o de pago que tiene el contribuyente depende de la 

actividad económica que realiza para generar sus ingresos. Esta debe ser intacta y 

duradero para que dichos ingresos se encuentren afectos por las leyes que obligan a 

pagar impuestos. Tenemos, el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 

(alquileres), ganancias de capital (préstamos o intereses), regalías o derechos de 

autor, producción de bienes, servicios, comercio, trabajo asalariado y el ejercicio de 

una profesión u oficio.  
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1.3.2. Obligaciones Tributarias  

Tributaria, (2013). La obligación tributaria, que es de derecho público, es el 

vínculo entre en acreedor y el deudor tributario, establecido por Ley, que tiene por 

objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente.   

Giraldo (2011). Todas las personas naturales o jurídicas que tengan rentas que 

declarar tienen la obligación de cumplir como contribuyentes en el plazo 

establecido de acuerdo al cronograma de pagos de obligaciones tributarias emitido 

por la SUNAT, su vencimiento es de acuerdo a su último digito del RUC del 

contribuyente.   

1.3.2.1. Nacimiento De La Obligación Tributaria  

La obligación tributaria nace cuando se realiza el hecho previsto en la Ley, como 

generador de dicha obligación. Es decir, la obligación tributaria nace sólo cuando 

el hecho descrito en la norma se verifica en la realidad.  

1.3.2.2. Elementos De La Obligación Tributaria  

Los elementos de la obligación tributaria son:  

o Deudor Tributario: Es la persona obligada al cumplimiento de la prestación 

tributaria como contribuyente o responsable.   

o Acreedor Tributario: Es aquel en favor del cual debe realizarse la prestación 

tributaria. Los acreedores determinados por el Código Tributario son; Gobierno 

Central, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, son acreedores tributarios, así 

como las entidades de derecho público con personería jurídica propia, cuando la ley 

les asigne esa calidad expresamente. o Objeto De La Prestación: Es el tributo.  
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1.3.2.3. Clasificación de la Obligación Tributaria  

o Obligaciones Tributarias Sustanciales: También llamadas las principales, y que 

consiste en el cumplimiento de las prestaciones patrimoniales tributarias, es decir, 

en el pago de los tributos.   

o Obligaciones Tributarias Formales: También llamadas secundarias, y que 

consiste en el cumplimiento de las prestaciones no patrimoniales tributarias, se 

incluye la presentación de declaraciones y exhibición de documentos.  

  

1.3.2.4. Cumplimiento de la Obligación Tributaria  

Solorzano, (2011).  El cumplimiento tributario voluntario va relacionado con la 

moral fiscal que está constituida por una sola variable denominada tolerancia al 

fraude inscrita en la dimensión de los valores y motivaciones internas del individuo; 

los resultados por el incumplimiento de las Administraciones Tributarias, en las 

cuales existen altas percepciones de riesgo, así como la sensibilidad al aumento de 

las sanciones, no tienen relación con la gran magnitud del incumplimiento de las 

obligaciones tributarias.  

1.3.3. Nuevo Régimen Único Simplificado  

Los naturales que tienen un negocio cuyos clientes son consumidores finales como 

puesto de mercado, zapatería bazar, bodega, pequeño restaurante, entre otros. 

También pueden acogerse al NRUS está dirigido a las sucesiones indivisas que 

tienen negocio y a las Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada 
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(E.I.R.L.) debidamente inscritas en los Registros Públicos cuyos clientes son 

consumidores finales.   

Las personas que desempeñan un oficio pueden tributar en el NRUS como: un  

carpintero, gasfitero, electricista, jardinero, pintor de edificaciones, entre otros.  

1.3.3.1. Obligaciones básicas del NRUS  

 Pagar la cuota mensual hasta la fecha de vencimiento, según el último digito de tu 

número de RUC, según el Cronograma de Obligaciones Tributarias.  

 Emitir y entregar solo boletas de venta y/o tickets o cintas emitidas por máquina 

registradora (o tickets emitidos mediante sistemas informáticos declarados con el 

Formulario Virtual N° 845)  

 Por las ventas menores o iguales a S/.5 no hay obligación de emitir boleta de venta, 

salvo que el comprador o usuario lo pida por un monto menor. En este último caso 

como vendedor o prestador de servicios deberás emitirla y entregarla.  

 Al finalizar cada día emitir una sola boleta de venta, en la que sume el total de las 

ventas iguales o menores a S/.5 por las que no se hubiera emitido comprobante de 

pago, conservando el original y la copia para el control de la SUNAT.  

 Sustentar sus compras con comprobantes de pago: facturas, tickets o cintas emitidas 

por máquina registradora, recibos por honorarios, recibos de luz, agua y/o teléfono, 

recibo de arrendamiento, entre otros.  

 Archivar cronológicamente los comprobantes de pago que sustenten sus compras y 

ventas (copia SUNAT).  
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 Registrar en el día de su ingreso a laborar a sus trabajadores en el T-Registro y 

presentar y pagar mensualmente el PDT PLAME, considerando los tributos y 

aportes que correspondan.  

1.3.3.2. No pueden acogerse al nuevo RUS  

 Presten el servicio de transporte de carga de mercancías utilizando sus vehículos 

que tengan una capacidad de carga mayor o igual a 2 TM (dos toneladas métricas).   

 Presten el servicio de transporte terrestre nacional o internacional de pasajeros.   

 Organicen cualquier tipo de espectáculo público.   

 Los notarios, martilleros, comisionistas y/o rematadores; agentes corredores de 

productos, de bolsa de valores y/u operadores especiales que realizan actividades 

en la Bolsa de Productos; agentes de aduana y los intermediarios de seguros.   

 Los titulares de negocios de casinos, máquinas tragamonedas y/u otros de  

naturaleza similar.   

 Los titulares de agencias de viaje, propaganda y/o publicidad.   

 Realicen venta de inmuebles.   

 Desarrollen actividades de comercialización de combustibles líquidos y otros 

productos derivados de los hidrocarburos, de acuerdo con el Reglamento para la  

Comercialización de Combustibles Líquidos y otros productos derivados de los  

Hidrocarburos.   

 Entreguen bienes en consignación.   

 Presten servicios de depósitos aduaneros y terminales de almacenamiento.   

 Realicen alguna de las operaciones gravadas con el Impuesto Selectivo al Consumo.   

 Realicen operaciones afectas al Impuesto a la venta del Arroz Pilado (IVAP).  
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1.4. Formulación del problema  

¿Cuál es el nivel de relación que existe entre cultura tributaria y obligaciones tributarias 

en contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, 

Jaén?  

1.5. Justificación e Importancia del estudio.  

De acuerdo al Instituto Peruano de Economía el Nuevo Régimen Único Simplificado  

(NRUS) es un puente para la evasión tributaria. SUNAT informó que la mayoría de los 

contribuyentes acogidos al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) paga en promedio 

veinte Nuevos Soles (S/.20) al mes en impuestos. Advirtió que hay muchas empresas que 

debiendo estar en otros regímenes como el Régimen Especial a la Renta (RER) o al Régimen 

General, se acogen al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS), lo cual implicaría niveles 

importantes de evasión.  

El desarrollo de la tesis se justificó en función a la gran importancia que tiene el tema de 

la cultura tributaria, ya que es de mucha importancia la generación de empleos, de la lucha 

contra la pobreza y, en general, del desarrollo nacional; debido a que el correcto 

cumplimiento de las obligaciones tributarias genera un crecimiento económico en un 

determinado país. Una propuesta que viene efectuando la SUNAT es realizar programas de 

divulgación y concientización tributaria que está fundada en modelar las distintas acciones de los 

contribuyentes para así lograr una buena “Conciencia Tributaria”.  

1.6. Hipótesis  
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H1: La cultura tributaria si tiene relación directa y significativa con las obligaciones 

tributarias en contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del mercado 

Roberto segura Jaén.  

HO: La cultura tributaria no tiene relación directa y significativa con las obligaciones 

tributarias en contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del   mercado  

Roberto segura Jaén.  

  

  

  

1.7. Objetivos   

1.7.1. Objetivos General   

  

Determinar el nivel de relación entre cultura tributaria y obligaciones tributarias en 

contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura 

Jaén.  

1.7.2. Objetivos Específicos  

  

• Evaluar el nivel de cultura tributaria en contribuyentes del Nuevo Régimen Único  

Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén.  

• Evaluar el nivel de conocimiento de las obligaciones tributarias en contribuyentes 

del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén.  
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• Describir el nivel de relación que existe entre cultura tributaria y obligaciones 

tributarias en contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado 

Roberto Segura, Jaén.  
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CAPITULO II  

  

  

  

  

  

  

  

II.  MATERIAL Y MÉTODO   

2.1. Tipo y Diseño de Investigación  

En el tipo de investigación que se desarrollará es descriptivo y correlacional.  

2.1.1. Tipo de Investigación   

Investigación Descriptiva  

Arias (2006), dice que la investigación descriptiva consiste “en la caracterización 

de un hecho, fenómeno, individuo o grupo con el fin de establecer su estructura o 

comportamiento. Los resultados de este tipo de investigación se ubican en un nivel 

intermedio en cuanto a la profundidad de los conocimientos”.   

De acuerdo al problema planteado referido a la cultura tributaria y obligaciones 

tributarias evaluar el nivel en contribuyentes del Nuevo Régimen Único  

Simplificado Mercado Roberto Segura Jaén.  
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Correlacional  

Sirvió para relacionar entre dos o más categorías, conceptos o variables en un 

momento determinado. Se trató también de descripciones, pero no de categorías, 

conceptos, objetos ni variables individuales, sino en sus relaciones, puramente 

relacionadas o relaciones causales.   

2.1.2. Diseño de la investigación  

Martines (2010), define: “El diseño no experimental es el que se realiza sin 

manipular en forma deliberada ninguna variable. El investigador no sustituye 

intencionalmente las variables independientes”.   

Se observan los hechos tal y como se presentan en su contexto real y en un tiempo 

determinado o no, para luego analizarlos. Por lo tanto, en este diseño no se 

construye una situación especifica si no que se observa las que existen.  

Transversal  

Los diseños no experimental o transversal recolectan datos en un solo momento, en 

un tiempo único. Su propósito es describir las variables y analizar su incidencia e 

interrelación en un momento dado. Es como tomar una fotografía de algo que 

sucede; por otro lado, los diseños no experimentales-transeccional de tipo 

correlacional-causal son diseños que describen relaciones entre dos o más variables 

en un momento determinado mediante el siguiente esquema:  

  

Investigación correlacional Esquema del diseño  
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                          M:  

  

   OY  

           M: Muestra.  

            Ox: Observación de los niveles de cultura tributaria.  

            Oy: Observación de los niveles de obligación tributaria.  

            R: Nivel de relación entre cultura tributaria y obligaciones tributaria.  

2.2. Población y Muestra  

2.2.1. Población  

Balestrini, (2006). Define la población como: “conjunto finito o infinito de 

personas, casos o elementos, que presentan características comunes”.  

La población es el fenómeno a investigar, o los elementos que se tomarán en cuenta 

para el trabajo de investigación, cuyos miembros o quienes lo conforman poseen 

características que nos dan a conocer la información requerida para el trabajo de 

investigación.  La población se encuentra ubicado en el mercado “Roberto Segura 

Jaén”, está conformado por los comerciantes, estos están comprendidos por 80 

comerciantes.  

 

 

R  
 

O X   
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Se ha tomado como población al universo de contribuyentes pertenecientes al 

Nuevo Régimen Único Simplificado-NRUS de Mercado Roberto Segura Jaén de la 

ciudad de Jaén lo cual asciende a un total 80 contribuyentes.   

2.2.2. Muestra  

Balestrini, (2006). señala que: “una muestra es una parte representativa de una 

población, cuyas características deben producirse en ella, lo más exactamente 

posible”.  

Hernandez, (2006).La muestra “es una parte de la población del cual se desea 

estudiar mediante recolección de datos para conseguir los objetivos planteados”.   

Para la siguiente investigación se utilizó la muestra no probalística, a criterio del 

investigador por cual se va tomar una parte de la población la más representativa, 

que nos permitirá obtener información para el desarrollo del presente trabajo de 

investigación para así poder aplicar los instrumentos de investigación. Se 

consideraron un total de 30 comerciantes.  

2.3. Variables, Operacionalización  

2.3.1. Variable independiente:  

Cultura Tributaria: “La cultura tributaria consiste en el nivel de conocimiento que 

tienen los individuos de una sociedad acerca del sistema tributario y sus funciones”. 

(Rosasco 2007).  

  

https://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
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2.3.2. Variable dependiente  

Obligaciones Tributarias: “son aquellas que surgen como consecuencia de la 

necesidad de pagar tributos para el sostenimiento de los gastos del estado. El 

incumplimiento de las obligaciones tributarias conlleva la correspondiente sanción 

tributaria” (Lopez) 



 

2.3.3. Operacionalización  

                 

Variable  

      Dimensiones  
                                   

     Indicador  

                                                                         

Pregunta  

Técnica /  

Instrumentos de  

Recolección de  

Datos  

  

  

  

  

Cultura  

Tributaria  

  

  

  

  

  

Conciencia  

  

Valores Personales  

¿Declara usted todos los ingresos de manera correcta?    

  

Encuesta / Escala 

de Likert  

¿Sabe usted que es SUNAT?  

Percepción del rol del Estado.  ¿Conoce usted en que utiliza el gobierno el dinero proveniente de los tributos?  

¿Conoce usted que son los tributos?  

  

Percepción del rol del ciudadano.  

¿Cree usted que el dinero de los tributos es utilizado en beneficio de los ciudadanos?  

¿Cree usted que con el dinero recaudado de los tributos se realizan obras?  

     

Percepción del entorno Participativo  

¿Conoce usted que pagando sus impuestos contribuye al desarrollo del país?  

¿Cree usted que con el pago de sus tributos se mejora la calidad de vida de la población en el Perú?  

Percepción de la equidad del sistema 

tributario  
¿Considera usted que el contribuyente debe pagar su tributos de acuerdo al nivel de ingresos?  

  

Justicia Procedimental  

¿Sabe usted que puede ser sancionado por evadir impuestos?  

¿Conoce usted cual son las Infracciones y Sanciones administrativas Tributarias – SUNAT?  
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Educación  

Difusión de medios de comunicación  ¿Ha Recibido Invitación de la SUNAT, para que asista a eventos sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias?  
 

Servicio en orientación al 

contribuyente   
¿Cuándo tiene alguna duda sobre los tributos recurre a l servicio de orientación al cliente en la SUNAT?  

Acceso al servicio de información.  ¿Las consultas tributarias las efectúa en la página Web de la SUNAT?  

Difusión de seminarios gratuitos.  ¿Conoce usted que la SUNAT realiza seminarios gratuitos?  

  

  

  

Obligaciones  

Tributarias  

  

  

  

Obligaciones  

Formales  

  

Inscripción en el RUC  

¿Conoce usted cuales son requisitos para la inscripción en el Nuevo Régimen Único simplificad?    

  

  

  

Encuesta / Escala 

de Likert  

¿SUNAT le brindó información con respecto al NRUS?  

  

Declaración del punto de emisión  

¿Su domicilio Actual es igual al consignado en su FICHA RUC.?  

¿Ha recibido en su domicilio información relevante a cerca del NRUS por SUNAT?  

  

Emisión de comprobantes de pago   

¿Entrega comprobantes de pago - SUNAT de manera voluntaria a sus clientes?  

¿Conoce las ventajas que tiene al emitir sus comprobantes de forma voluntaria?  

  

Declaración  y pago de tributos dentro 

del plazo fijado legalmente   

¿El pago Mensual de su impuesto lo realiza dentro del cronograma de pagos establecido por la SUNAT.?  

¿Sabe usted cuales son los beneficios por realizar el pago oportuno de tributos?  

¿Conoce usted que medios se utiliza para realizar el pago de tributos?  

¿Sabe Ud. Que al no pagar su impuesto y/o tributo en el plazo establecido en cronograma de pagos –SUNAT, le 

originaria una multa?  
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad.  

2.4.1. Técnica  

Rodríguez (2008).  

Las técnicas son: Los medios empleados para recolectar información, entre las que 

destacan la observación, cuestionario, entrevistas, encuestas. Las técnicas son de 

hecho, recursos o procedimientos de los que se vale el investigador para acercarse 

a los hechos y acceder a su conocimiento y se apoyan en instrumentos para guardar 

la información tales como: el cuaderno de notas para el registro de observación y 

hechos, el diario de campo, los mapas, la cámara fotográfica, la grabadora, la 

filmadora, el software de apoyo; elementos estrictamente indispensables para 

registrar lo observado durante el proceso de investigación.  

2.4.1.2. Encuesta  

Valderrama (2010).  

 La técnica de la encuesta, consiste “en recoger información directa de la muestra 

observada. La encuesta es una técnica de investigación social, “se basa en 

declaraciones orales o escritas de una muestra de población con el objeto de 

recabar información”.  

Esto sirvió para recopilar datos e información, el mismo que fue aplicado a los 

contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto 

Segura, Jaén con un cuestionario diseñado con un conjunto de 25 preguntas 

elaboradas de acuerdo a la escala de Likert, realizada con el objetivo de medir el 

nivel de la variable dependiente.  
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2.4.2. Instrumento de recolección de Datos  

Hernández, Fernández y Baptista (2014).  

Se refiere a cualquier tipo de recurso que utiliza el investigador; para allegarse de 

información y datos relacionados con el tema de estudio. Por medio de estos 

instrumentos, el investigador obtiene información sintetizada que podrá utilizar e 

interpretar en armonía con el Marco Teórico. Los datos recolectados están 

íntimamente relacionados con las variables de estudio y con los objetivos 

planteados.  

El instrumento para nuestra investigación será con un cuestionario diseñado con un 

conjunto de 15 preguntas elaboradas de acuerdo a la escala de Likert, con el objetivo 

de obtener información lo cual nos ayudará a la toma de decisiones.  

2.4.2.1. Escala de Likert  

Antecedentes de la escala de Likert  

La escala de Likert es una de las herramientas más utilizadas por los investigadores 

de mercado cuando desean evaluar las opiniones y actitudes de una persona. Existen 

varios tipos de escalas de medición enfocadas directamente a medir las actitudes de 

las personas, entre ellas, una de las más utilizadas es de la que hablaremos a 

continuación.  

Qué es la escala de Likert  

Empecemos con el nombre de la escala, el cual tiene su origen debido al psicólogo  
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Rensis Likert. Likert distinguió entre una escala apropiada, la cual emerge de las  

respuestas colectivas a un grupo de ítems (pueden ser 8 o más), y el formato en el 

cual las respuestas son puntuadas en un rango de valores.  

2.5. Procedimientos de análisis de datos.  

Para este procedimiento se tiene en cuenta lo siguiente:  

Selección de la población y muestra, en este caso se procedió a seleccionar los 

contribuyentes del Mercado Roberto Segura Jaén de la ciudad de Jaén, los cuales serán 

encuestados para obtener los datos necesarios para el presente estudio.  

Elección de las técnicas e instrumentos, se selecciona un programa de análisis; se utilizó 

el programa de Microsoft Excel para tabulación y obtención de tablas y gráficos como 

resultado de la aplicación de Recolección de datos.  

Los instrumentos que se han aplicado para recopilación de los datos, la cual ha sido 

elaborado de acuerdo a la operacionalización de variables en la cual se refleja los 

indicadores y dimensiones consideradas para la ejecución del presente estudio, muchos 

de los cuales están basados en una escala de Likert.  

Análisis e Interpretación, Se empleó el programa estadístico Microsoft Excel, para la 

tabulación y obtención de tablas y gráficos como resultado de la aplicación del 

instrumento de recolección de datos a la muestra en estudio.  

2.6. Aspectos Éticos  

Ladriere, (2000). “Es una actividad encaminada a la solución de problemas. Su objetivo 

consiste en hallar respuestas a las preguntas mediante el empleo de procesos científicos”. 
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En esta búsqueda de la verdad, el hombre es un factor importante, porque es quien realiza 

el proceso de la investigación. Su conducta en general va a ser determinante. Asimismo, 

la forma como maneje los intereses propios y de la asociación que representa. Por otra 

parte, los principios y convicciones éticas, y la utilización del fin como objetivo central 

del logro, y no el medio como tal, contribuirán a manejar la investigación científica 

académica sin impedir la violación a los principios éticos. De hecho, cada una de las 

ciencias, tiene su código de ética que controla la conducta de sus investigadores.  

2.6.1. Veracidad  

Hierro, (2014). La veracidad se plantea, pues, como una alternativa a la 

indefinibilidad de la Verdad; como una forma de soslayar el problema de su 

ontología, diciendo, al tiempo, algo revelador sobre ella. Es a partir de ese nuevo 

enfoque, de esa nueva aproximación al problema de la verdad, cuando va surgiendo 

tanto en textos legales como en Códigos Deontológicos los términos “Veracidad” e  

“Información veraz” hasta generalizarse en unos y otros.  

2.6.2. Confidencialidad  

Pérez y Gardey (2010), Cuando se produce información confidencial (una carta, 

un documento, un informe, etc.), los responsables deciden quién o quiénes tienen 

derecho a acceder a la misma. Si la información confidencial incluye material que 

puede poner en riesgo la seguridad de una nación, el nivel de precauciones será 

mucho mayor. Por lo general, los documentos de esta naturaleza de ponen bajo la 

custodia de organismos públicos.  
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2.6.3. Criterios de Rigor Científico  

Credibilidad: Es el grado o nivel en el cual los resultados de la investigación 

reflejen una imagen clara y representativa de la realidad o situación dada. Entonces 

los resultados del estudio son verdaderos para las personas que fueron estudiadas, 

y para quienes lo han experimentado, o han estado en contacto con el fenómeno 

investigado.  

Transferibilidad: La descripción fue densa del lugar y las características de las 

personas donde el fenómeno fue estudiado.   
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CAPITULO III  
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III.  RESULTADOS   

3.1. Tablas y Figuras  

Objetivo Específico N° 1: Evaluar el nivel de cultura tributaria en contribuyentes del 

Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén.  

            Tabla 1.Nivel de Cultura Tributaria en contribuyentes del Nuevo Régimen Único                                   

Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén.  

Categoría  N  %  

Malo  11  37  

Regular  16  53  

Bueno  3  10  

 Total  30  100  

 
Fuente: Procesamiento estadístico de los datos  

  

 

Figura 1. Evaluación de cultura tributaria en los contribuyentes.  

Descripción e Interpretación:  

  

37 % 

53 % 

10 % 

malo regular bueno 
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Según la tabla 1, figura 1 se observa que el 37% de los contribuyentes NRUS pertenece a 

la categoría Malo en relación al nivel de cultura tributaria, esto debido al desconocimiento 

de lo que es tributar y por consecuencia desconocen de los beneficios que contribuye a 

nuestro país,  los contribuyentes que representan el 53% consideran que la cultura 

tributaria que tiene es regular y que finalmente los contribuyentes que representan al 10% 

indican que la cultura tributaria que tiene es muy mala, por tanto se concluye que la 

mayoría de los contribuyentes no poseen cultura tributaria debido al desconocimiento del 

tema y con ello a la falta de información brindada por parte de SUNAT.  

              Tabla 2 ¿Declara usted todos los ingresos de manera correcta?  

Categoria  N  %  

Nunca  3  10  

Casi nunca  4  13  

A veces  10  33  

Casi siempre  5  17  

Siempre  8  27  

 Total  30  100  

 
Fuente: Procesamiento estadístico de los datos  
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  Figura 2. Declara ingresos de manera correcta.  

  

Descripción e Interpretación:   

Según tabla 2 figura 2 se puede apreciar que el nivel de conciencia tributaria con respecto 

a la declaración, los contribuyentes que representan el 10% consideran que nunca se 

realiza de manera correcta la declaración de ingresos ya que no consideran que SUNAT 

actúe de manera en que ellos sean beneficiados realizando los pagos, por tanto, se 

concluye que la mayoría de contribuyentes no poseen conciencia tributaria y la 

desconfianza de los contribuyentes por SUNAT.  

  

  

  

  

  

  

  

                  

10 % 
13 % 

33 % 
17 % 

27 % 

NUNCA CASI NUNCA A VECES  CASI SIEMPRE SIEMPRE 
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Tabla 3.  ¿Cree usted que el dinero de los tributos es utilizado en beneficio de los 

ciudadanos?  

Categoria  N  %  

Nunca   4              13.33    

Casi nunca   9              30.00    

A veces  17              56.67    

 Casi siempre  0                     -     

Siempre  0                     -     

 Total   30  100  

 
     Fuente: Procesamiento estadístico de los datos.  

  

 

 Figura 3. Cree usted que el dinero de los tributos es utilizado en beneficio de los 

ciudadanos.  

  

  

  

  

13 % 

30 % 57 % 

0 % 0 % 

NUNCA CASI NUNCA A VECES  CASI SIEMPRE SIEMPRE 
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Descripción e Interpretación:   

Según tabla 3 figura 3 se puede apreciar que, los contribuyentes que representa el 13% 

consideran que nunca, los tributos recaudados son utilizados en beneficio de la 

ciudadanía, por tanto, concluimos que los contribuyentes NRUS del mercado Roberto 

segura Jaén tiene desconocimiento del proceso que tienen los tributos después de su 

recaudación.   

  

Tabla 4. ¿Sabe usted que puede ser sancionado por evadir impuestos?  

  

Categoria  N  %  

Nunca   7  23  

Casi nunca   3  10  

A veces  2  7  

 Casi siempre  7  23  

Siempre  11  37  

 Total   30  100  

 
Fuente: Procesamiento estadístico de los datos.  
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   Figura 4. Sabe usted que puede ser sancionado por evadir impuestos.  

Descripción e Interpretación:   

 Según tabla 4 figura 4 se observa que, los contribuyentes que representa el 37% tiene 

conciencia tributaria es decir existe conocimiento con respecto a las sanciones que existen 

por evadir impuestos, en conclusión, se puede observar que son pocos los contribuyentes 

que conocen o cuentan con información adecuada para realizar los procedimientos con 

respecto a la declaración de los impuestos.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

23 % 

10 % 

7 % 
23 % 

37 % 

NUNCA CASI NUNCA A VECES  CASI SIEMPRE SIEMPRE 
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Tabla 5.¿Conoce usted que la SUNAT realiza seminarios gratuitos?  

Categoria  N  %  

Nunca   14  46  

Casi nunca   9  30  

A veces  5  17  

 Casi siempre  2  7  

Siempre  0  0  

 Total   30  100  

 
Fuente: Procesamiento estadístico de los datos.  

  

 

    Figura 5. Conoce usted que la SUNAT realiza seminarios gratuitos.  

  

  

Descripción e Interpretación:  

                  

46 % 

30 % 

17 % 

7 % 0 % 

NUNCA CASI NUNCA A VECES  CASI SIEMPRE SIEMPRE 
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Según tabla 5 figura 5 se puede apreciar que, los contribuyentes que representan 46% 

perciben que Nunca realizan seminarios y de manera gratuita por parte de SUNAT esta 

apreciación es debido a la falta de difusión por diferentes medios de comunicación e 

información brindada por la misma.  

  

Objetivo Específico N° 2: Evaluar el nivel de conocimiento de las obligaciones tributarias 

en contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, 

Jaén.  

Tabla 6. Nivel de conocimiento de las obligaciones tributarias en contribuyentes del Nuevo 

Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén.  

Categoría  N  %  

Malo  10  33  

Regular  12  40  

Bueno  8  27  

 Total  30  100  

 
   Fuente: Procesamiento estadístico de los datos.  
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               Figura 6. Nivel de conocimiento de las obligaciones Tributarias.  

Descripción e Interpretación:  

Según la tabla 6, figura 6 se observa que el 33 % de los contribuyentes NRUS pertenece 

a la categoría Malo en relación al nivel de conocimiento de las obligaciones tributarias, 

esto es debido a la escasez de información y conocimiento generando de esta forma a no 

cumplir con sus obligaciones como contribuyentes y así perjudicando al futuro de nuestro 

país.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

33 % 

40 % 

27 % 

malo regular bueno 



  

78  

  

  

Tabla 7¿Conoce usted cuales son los requisitos para la inscripción en el Nuevo Régimen 

Único Simplificado?  

Categoria  N  %  

Nunca  9  30  

Casi Nunca  2  7  

A veces   4  13  

 Casi siempre  14  47  

Siempre  1  3  

 Total  30  100  

 
Fuente: Procesamiento estadístico de los datos.  

  

 

                 Figura 7. Conoce usted cuales son los requisitos para la inscripción en el NRUS.  

  

  

  

30 % 

7 % 
13 % 

47 % 

3 % 

NUNCA CASI NUNCA A VECES  CASI SIEMPRE SIEMPRE 
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Descripción e Interpretación:   

Según tabla 7 figura 7 e observa que solo el 3% de los contribuyentes del NRUS 

pertenecen a la categoría siempre, en relación al conocimiento con respecto a los 

requisitos de la inscripción del NRUS dando a conocer que son pocos los contribuyentes 

que tienen información o conocimiento con respecto a y por otro lado el desinterés por 

parte de los contribuyentes.  

  

Tabla 8.¿Conoce las ventajas que tiene al emitir sus comprobantes de forma voluntaria?  

Categoria  N  %  

Nunca  18  60  

Casi Nunca  5  17  

A veces  5  17  

 Casi Siempre  2  7  

Siempre  0  0  

 Total  30  100  

 
      Fuente: Procesamiento estadístico de los datos.  
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              Figura 8. Conoce las ventajas que tiene al emitir sus comprobantes de forma    

 voluntaria.  

  

Descripción e Interpretación:   

Según tabla 8 figura 8 se observa que solo el 60% de los contribuyentes del NRUS 

pertenecen a la categoría Nunca, en relación las ventajas que tiene al emitir sus 

comprobantes de manera voluntaria, dando a conocer que la mayor parte de los 

contribuyentes tienen un bajo nivel de conocimiento al igual que carecen de información 

con respecto a la emisión de comprobantes y las ventajas que se obtienen al ser emitidos 

de manera voluntaria.  

  

  

  

  

  

  

  

  

60 % 17 % 

17 % 
6 % 

0 % 

NUNCA CASI NUNCA A VECES  CASI SIEMPRE SIEMPRE 
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Tabla 9. ¿Sabe usted cuales son los beneficios por realizar el pago oportuno de tributos?  

Categoria  N  %  

Nunca  13  43  

Casi Nunca  2  7  

A veces  10  33  

 Casi siempre  3  10  

Siempre  2  7  

 Total  30  100  

 
       Fuente: Procesamiento estadístico de los datos.  

  

 

                Figura 9. Cuáles son los beneficios por realizar el pago oportuno de tributos.  

  

  

Descripción e Interpretación:  

  

43 % 

7 % 

33 % 

10 % 7 % 

NUNCA CASI NUNCA A VECES  CASI SIEMPRE SIEMPRE 
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Según tabla 9 figura 9 se observa que solo el 7% de los contribuyentes del NRUS 

pertenecen a la categoría Siempre, en relación a los beneficios por realizar el pago 

oportuno de tributos, esto refleja que conocen como beneficio el no generarles multa, pero 

no tiene conocimiento que al realizar el pago oportuno de tributos están contribuyendo al 

futuro del país.  

  

Objetivo específico N° 3. Describir el nivel de relación que existe entre cultura tributaria 

y obligaciones tributarias en contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del 

Mercado Roberto Segura, Jaén.  

  

PRUEBAS DE NORMALIDAD:  

  

Cultura Tributaria  

H1: La variable Cultura Tributaria tiene distribución normal.  

  

H0:   La variable Cultura Tributaria no tiene distribución normal.  
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Obligaciones Tributarias  

H1: La variable Obligaciones Tributarias tiene distribución normal.  

  

H0:   La variable Obligaciones Tributarias no tiene distribución normal.  

Tabla 10. Pruebas de Normalidad  

 
*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera.  

a. Corrección de significación de Lilliefors  

  

El análisis de las variables Cultura Tributaria y Obligaciones Tributarias evidencian que 

los valores del sig. Son mayores que 0.05 por lo que aceptamos que los datos provienen 

de una distribución normal, por lo tanto, realizamos la aplicación la correlación de 

Pearson.  

  

  

Kolmogorov - Smirnov 
a   Shapiro - Wil k   

Estadístico   gl   Sig.   Estadístico   gl   Sig.   

Cultura_tribut 

aria   

,185   30   ,010   ,955   30   ,226   

Obligaciones_ 

tributarias   

,117   30   ,200 
*   ,937   30   ,074   



  

84  

  

 

Figura 10. Q-Q normal de cultura tributaria.  

  

    

       Figura 10. Q-Q normal de obligaciones tributarias.  
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Tabla 11. Relación entre variables   

Correlaciones  

 

  

  

CONCLUSION  

Las variables cultura tributaria y obligaciones tributarias se relacionan de manera directa 

y significativa (0,795). Dado que p-valor (0,000) < α (0,05), entonces h0 se rechaza. Por 

lo tanto, las variables cultura tributaria y obligaciones tributarias están relacionadas de 

manera directa y significativa.  

  

  Cultura_tributaria   

Obligaciones_trib 

utarias   

Cultura_tributaria   Correlación de Pearson   1   ,795 **   

Sig. (bilateral)     0 ,00   

N   30   30   

Obligaciones_tributarias   Correlación de Pearson   ,795 **   1   

Sig. (bilateral)   ,000     

N   30   30   

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).   
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3.2. Discusión de Resultados  

En esta investigación Se trata de buscar el nivel de relación que existe entre las variables 

cultura tributaria y obligaciones tributarias en la que como objetivos principales tenemos 

evaluar el nivel de cultura tributaria y obligaciones tributarias en la cual se llegó a la 

conclusión principal que se encuentran relacionadas de manera directa y significativa de 

acuerdo a la correlación de Pearson.  

Como primer objetivo se desarrolló: Evaluar el nivel de cultura tributaria en 

contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, 

Jaén. El cual tuvo como resultado en la Tabla 1 se observó un nivel malo de cultura 

tributaria en 30 contribuyentes evidenciándose en un 37 % de la técnica aplicada teniendo 

similitud con la investigación desarrollada por Tamayo, (2012). En su tesis titulada 

“Influencia de la cultura tributaria en la evasión del impuesto a la renta de trabajadores 

independientes del ilustre colegio de abogados de la ciudad de Puno, periodo 2012”, en 

la ciudad de Puno. la metodología se desarrolló bajo las investigación descriptiva, 

explicativa y cuantitativa, indicando como objetivo general: Determinar si el nivel de 

cultura tributaria influye en la evasión del impuesto a la renta de Cuarta Categoría de los 

trabajadores del ilustre colegio de abogados de la ciudad de Puno, periodo 2012 

concluyendo con lo siguiente: La carencia de conciencia tributaria de los profesionales 

del ilustre colegio de abogados tiene una influencia negativa en la evasión del impuesto 

a la renta, debido a una inadecuada percepción de las dimensiones de la cultura tributaria 

respecto a : conciencia tributaria, cumplimiento tributario y confianza tributaria  
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Y como segundo objetivo es Evaluar el nivel de conocimiento de las obligaciones 

tributarias en contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado 

Roberto Segura, Jaén. Teniendo como resultado en la tabla 6, se observa que el 33 % de 

los contribuyentes NRUS pertenece a la categoría Malo en relación al nivel de 

conocimiento de las obligaciones tributarias realizando un paralelo con la investigación 

desarrollada por Burga (2015). En el estudio denominado “Cultura tributaria y 

obligaciones tributarias en las empresas comerciales del emporio Gamarra, 2014”, tuvo 

como objetivo “determinar la influencia de la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias en las empresas comerciales del emporio Gamarra”.  Se obtuvo como resultado 

un valor de Chi Cuadrado de 45.504 (p < 0.001) para la relación entre conciencia tributaria 

y programación de obligaciones tributarias, 41.990 (p < 0.001) para la relación entre 

educación cívica tributaria e infracciones tributarias, 10.298 (p < 0.05) para la relación 

entre difusión y orientación tributaria con cumplimiento de obligaciones tributarias, por 

lo que se concluyó que las tres relaciones eran significativas, es decir a mayor cultura 

tributaria mayor será el nivel de conocimiento de las obligaciones tributarias.   

Y por último el tercer objetivo es Describir el nivel de relación que existe entre cultura 

tributaria y obligaciones tributarias en contribuyentes del Nuevo Régimen Único 

Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén. El cual tuvo como resultado en tabla 10 

y tabla 11 se observó Que cultura tributaria y obligaciones tributarias se relacionan de 

manera directa y significativa; esto concuerda con la investigación elaborada por Castillo 

y Huaman (2017), que tuvo como objetivo “determinar la relación de la cultura tributaria 

en los micro empresarios del huequito N° 1, sector ropas, del distrito de Calleria la cual 

arrojó como resultado que la cultura tributaria y las obligaciones tributarias guardaban un 
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grado de asociación del 0.603 (p < 0.001), la conciencia tributaria y las obligaciones 

tributarias obtuvieron un grado de asociación de 0.579 (p < 0.001), la educación cívica 

tributaria y las obligaciones tributarias 25 obtuvieron un grado de asociación de 0.488 (p 

< 0.01), la difusión y orientación tributaria con las obligaciones tributarias obtuvieron un 

grado de asociación de 0.393 (p < 0.05), por lo que se concluyó que la cultura tributaria 

y sus dimensiones estaban relacionadas de forma significativa con las obligaciones  

tributarias.  
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 CAPITULO IV  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES   

4.1. Conclusiones:  

Las variables cultura tributaria y obligaciones tributarias se relacionan de manera directa 

y significativa (0,795). Dado que p-valor (0,000) < α (0,05), entonces h0 se rechaza. Por 

lo tanto, las variables cultura tributaria y obligaciones tributarias están relacionadas de 

manera directa y significativa. De esta manera se verifica que a un mayor nivel de cultura 
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tributaria habrá un mayor conocimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 

contribuyentes de mercado Roberto Segura Jaén.  

  

El limitado nivel de cultura tributaria que tiene los contribuyentes del Nuevo Régimen 

Único Simplificado del Mercado Roberto Segura, Jaén disponen de la muestra obtenida 

el 37% de los contribuyentes  es malo lo cual se concluye que es debido a la escasa o el 

desinterés de los contribuyentes por aprender, mejorar o  investigar con respecto al tema 

teniendo en cuenta que al aumentar el nivel de cultura como contribuyentes se conlleve 

al cumplimiento de las obligaciones tributarias de manera voluntaria y sin conflicto 

alguno de esta manera se estaría   aportando a la ciudadanía y teniendo como resultado el  

mejoramiento de la calidad de vida en nuestro País.  

  

El nivel de conocimiento que tiene los contribuyentes del Régimen Único Simplificado 

del Mercado Roberto Segura, Jaén  en cuanto  los temas como política tributaria, sistema 

tributario y administración tributaria son de mucha importancia con lo que se refiere a la 

información obtenida de la muestra se observó que el 33% de los contribuyentes no 

conocen temas de tributación y esto teniendo en cuenta que es debidamente importante 

para la culminación o cumplimiento de sus obligaciones tributarias como contribuyentes.   

  

El nivel de relación de cultura y obligaciones tributarias que existe en los contribuyentes 

del Nuevo Régimen Único Simplificado del Mercado Roberto Segura Jaén, de la muestra 

se obtuvo que están relacionadas de manera directa y significativa lo cual se concluye que 

a mayor nivel de cultura tributaria en los contribuyentes mayor será el nivel de 
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cumplimiento de las obligaciones tributarias teniendo como resultado el aumento en la 

recaudación.  

  

4.2. Recomendaciones  o Para mejorar el nivel de cultura tributaria en los contribuyentes 

se podría realizar un análisis con respecto a las políticas de inversión y gasto con la 

finalidad de satisfacer los servicios públicos de la sociedad de manera efectiva, de tal 

manera cambiar la versión o idea negativa que tiene la sociedad. Así también se le debe 

dar al contribuyente la confianza de conocer sus derechos al igual que sus obligaciones 

teniendo presente que las normas existentes sean claras, oportunas llevando a la relación 

de contribuyente-estado y así obtener beneficios para ambos.  

  

o Para aumentar el nivel de conocimiento de cultura tributaria se debe expandir 

información apropiada y oportuna a través de los diferentes medios de comunicación, 

difusión de seminarios gratuitos desarrollados por la administración tributaria así como 

también incrementar la educación tributaria y estos que se encuentren al alcance de los 

contribuyentes, teniendo como finalidad contribuir al cumplimiento de manera 

voluntaria con las obligaciones tributarias, llevándose de forma masiva, el cual debe 

estar dirigido de acuerdo a las diferentes actividades comerciales que lleva a cabo el 

contribuyente, cuya finalidad de incitar al cumplimiento deliberado de sus obligaciones 

y de esta forma estar contribuyendo al crecimiento económico de nuestro país.  

  

o Para mantener o aumentar la relación de entre cultura tributaria y obligaciones 

tributarias se debe mantener diferentes estrategias basadas en tecnologías como la 
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difusión de la información de diferentes formas, así como también la educación 

tributaria para docentes y alumnos y la facilidad de información tributaria de manera 

directa a los contribuyentes y así mantener la relación de manera directa entre cultura 

y obligaciones tributarias.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  

  

Castillo y Huaman. (2017). “Cultura tributaria y obligaciones tributarias en lo micro empresarios del 

huequito N° 1 sector ropas del distrito de Calleria. Perú.  

Amaguaya y Moreira . (2016). La Cultura Tributaria y las Obligaciones Fiscales de los Negocios Informales 

de Guayaquil. Guayaquil - Ecuador .  

Amaguaya y Moreira. (2016). La Cultura Tributaria Y Las Obligaciones Fiscales De Los Negocios 

Informales De Guayaquil. Guayaquil - Ecuador.  

Amasifuen Reátegui, Manuel . (2015). Define la cultura tributaria como: el conjunto de valores creencias 

y actitudes compartidos por una sociedad .   

Amasifuen Reátegui, Manuel . (2015). el conjunto de valores creencias y actitudes compartidos por una 

sociedad respecto a la tributación y a la observancia de las leyes que rigen. Perú.  



  

93  

  

Arias. (2006). dice que la investigación descriptiva consiste: En la caracterización de un hecho, fenómeno, 

individuo o grupo con el fin de establecer su estructura o comportamiento.   

Baechle y Earle . (2007 ). La validez .   

Balestrini . (2006). “conjunto finito o infinito de personas, casos o elementos, que presentan 

características comunes”.   

Balestrini. (2006). Una Muestra.   

Bances, Y . & Chávez, A. (2015). tesis “Programa de Capacitación Tributaria para incrementar la Cultura 

Tributaria en los comerciantes del mercado Modelo Sección Ropa – Chiclayo 2015. Chiclayo - 

Perú.  

Burga . (2015). “Cultura tributaria y obligaciones tributarias en las empresas comerciales del emporio 

Gamarra, 2014”. Lima - Perú.  

Burga . (2015). “Cultura tributaria y obligaciones tributarias en las empresas comerciales del emporio 

Gamarra, 2014”, . Lima - Perú.  

Burga. (2015). La cultura tributaria consiste en el nivel de conocimientos y actitudes que tienen los 

individuos de una sociedad acerca del sistema tributario y sus funciones.   

Camarero, Pino y Mañas. (2015). Definen la Cultura Tributaria.   

Camarero, Pino y Mañas. (2015). El universo simbólico que sustenta el pago de impuesto. Perú.  

Cárdenas. (2012). “La cultura tributaria en un grupo de actividad económica informal en la provincia de 

pichincha, Quito- Ecuador. Quito - Ecuador .  

Cárdenas. (2012). “La cultura tributaria en un grupo de actividad económica informal en la provincia de 

pichincha, Quito- Ecuador”. Quito - Ecuador .  

Carrera, Gaibor, & Piedrahit. (2010). Perfil socioeconómico del contribuyente de Guayaquil sujeto al 

control del servicio de rentas internas en sus obligaciones tributarias. Guayaquil – Ecuado.  

Carrera, Gaibor, y Piedrahit. (2010). “Perfil socioeconómico del contribuyente de Guayaquil sujeto al 

control del servicio de rentas internas en sus obligaciones tributarias”. Guayaquil - Ecuador.  

Carrillo . (2017). “La Cultura Tributaria y su Influencia en la evasión de Impuestos de los Comerciantes del 

Sector Calzado del Mercado "Modelo" Chiclayo – 2017”. Chiclayo Perú.  

Carrillo. (2017). “La Cultura Tributaria y su Influencia en la evasión de Impuestos de los Comerciantes del 

Sector Calzado del Mercado "Modelo" Chiclayo – 2017”. Chiclayo -Peru.  

Castillo yb Huaman . (2017). “Cultura tributaria y obligaciones tributarias en lo micro empresarios del 

huequito N° 1 sector ropas del distrito de Calleria, 2016”.   

Chávez . (2015). La Cultura Tributaria y su Incidencia en la Recaudacion de Impuestos Municipales del 

Govierno Autonomo Descentralizado del Canton Pastaza.   



  

94  

  

Chavez. (2011). En su trabajo de investigación titulado “La cultura tributaria y su incidencia en la 

recaudación de impuestos municipales del gobierno autónomo descentralizado del cantón 

Pastaza. Ecuador.  

Dávila, López y Pizango. (2016). “La cultura tributaria y su relación con la evasión de impuestos en las 

empresas industriales dedicadas a la elaboración de productos de panadería en el distrito de 

Tarapoto, año 2016”. Tarapoto - Peru.  

Davila, López y Pizango. (2016). “La cultura tributaria y su relación con la evasión de impuestos en las 

empresas industriales dedicadas a la elaboración de productos de panadería en el distrito de 

Tarapoto, año 2016”. 2016.  

Gálvez. (2010). CULTURA TRIBUTARIA.   

Garay . (s.f.). 2017), Estudio realizado titulado “La cultu.   

Garay. (2017). “La cultura tributaria y su incidencia en la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad provincial de Yarowilca – Huánuco 2016. Huanuco - Perú.  

Garay. (2017). “La cultura tributaria y su incidencia en la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad provincial de Yarowilca – Huánuco 2016”. Huanuco - Peru.  

Gestión. (2019). se dice que para cumplir con todas sus obligaciones el Estado requiere un presupuesto 

de S/ 168,000 millones; unos S/ 120,000 millones provienen de la SUNAT, S/ 23,000 millones 

provienen de otros medios y S/ 25,000 corresponde a créditos. Perú.  

Giraldo . (2011). Todas las personas naturales o jurídicas .   

Gonzales . (2016). “Nivel de cultura tributaria en el Mercado María Del Socorro de Huanchaco, año 2016. 

Perú.  

Gonzales . (2016). “Nivel de cultura tributaria en el Mercado María Del Socorro de Huanchaco, año 

2016”. Huanuco - Perú.  

Gonzáles. (2016). Define como: El conjunto de conocimientos, valores, valoraciones, racionalidades y 

actitudes que se refieren a los tributos.   

Henandez. (2006). la muestra “es una parte de la población del cual se desea estudiar mediante 

recolección de datos para conseguir los objetivos planteados”.   

Hernández, Fernández y Baptista. (2014). Instrumentos de Recoleccion de Datos .   

Hierro. (2014). La veracidad se plantea, pues, como una alternativa a la indefinibilidad de la Verdad.   

Iglesias y Ruiz . (2017). “La cultura tributaria y su relación con las obligaciones tributarias de los arbitrios 

municipales de la ciudad de Tarapoto año 2016”, . Tarapoto - Perú.  

Iglesias y Ruiz. (2017). “La cultura tributaria y su relación con las obligaciones tributarias de los arbitrios 

municipales de la ciudad de Tarapoto año 2016”. Tarapoto - Peru.  

La Republica . (2014). Informacion Tributaria. Revista .  



  

95  

  

Ladriere . (2000). Aspectos Teoricos .   

Lopez. (s.f.). Son aquellas que surgen como consecuencia de la necesidad de pagar tributos.   

Martines, P. y. (2010). El diseño no experimental es el que se realiza sin manipular en forma deliberada 

ninguna variable.   

Mendoza . (2002). señala que la cultura tributaria debe iniciarse desde muy temprana edad en la 

persona, donde la educación juega un rol importante, para que este adquiera la creencia firme 

de cumplir con sus obligaciones tributarias en el futuro.   

Mollocondo . (2017). “Cultura tributaria en los stands de la galería los Inkas y su incidencia en la 

contribución de la obligación tributaria - periodo 2016. Peru.  

Mollocondo. (2017). titulado “Cultura tributaria en los stands de la galería los Inkas y su incidencia en la 

contribución de la obligación tributaria - periodo 2016”. Perú.  

Muñoz . (2016). “La Evasión Tributaria En El Mercado Modelo Y Su Influencia En El Desarrollo Económico 

De La Ciudad De Chiclayo De La Región Lambayeque 2016”. Chiclayo - Perú.  

Muñoz. (2016). “La Evasión Tributaria En El Mercado Modelo Y Su Influencia En El Desarrollo Económico 

De La Ciudad De Chiclayo De La Región Lambayeque 2016”. Chiclayo - Perú .  

Paredes . (2015). “la evasión tributaria e incidencia en la recaudación del impuesto a la renta de 

Personas naturales en la provincia de Guayas, periodo 2009-2012. Ecuador .  

Paredes. (2015). “la evasión tributaria e incidencia en la recaudación del impuesto a la renta de Personas 

naturales en la provincia de Guayas, periodo 2009-2012”. Ecuador.  

Pérez y Gardey . (2010). Confidencialidad.   

Peruano, E. (2020). La elusión tributaria en el Perú representa una pérdida de 15,909 millones de soles al 

año en recaudación de impuestos. Peru.  

Robles, . (2002). ha demostrado que la complejidad tributaria conlleva a un menor crecimiento 

económico del país.   

Rodríguez . (2008). Las Técnicas para Recolectar Información.   

Romero y Vargas. (2013). “La Cultura Tributaria y su Incidencia en el Cumplimiento de las Obligaciones 

en los Comerciantes de la Bahía “Mi Lindo Milagro”. Ecuador.  

Romero y Vargas. (2013). La Cultura Tributaria y su Incidencia en el Cumplimiento de las Obligaciones en 

los Comerciantes de la Bahía. Ecuador .  

Romero, M., & Vargas, C. (2013). La Cultura Tributaria y su incidencia en el cumplimiento de las 

Obligaciones en los Comerciantes de la Bahía “Mi Lindo Milagro” del Catón Milagro. Tesis de 

pregrado, Universidad Estatal de Milagro, Unidad Académica de Ciencias Administrativas y 

Comerciales, Milagro.  



  

96  

  

Rosas . (2017). “La cultura tributaria y su influencia en la evasión de impuestos de los comerciantes del 

sector calzado del mercado "Modelo" Chiclayo – 2017”. Chiclayo - Perú.  

Rosas. (2017). “La cultura tributaria y su influencia en la evasión de impuestos de los comerciantes del 

sector calzado del mercado "Modelo" Chiclayo – 2017”. Chiclayo - Perú.  

Rosasco. (2007). La cultura tributaria consiste en el nivel de conocimiento .   

Solorzano. (2011). El cumplimiento tributario voluntario va relacionado con la moral fiscal que está 

constituida por una sola variable denominada tolerancia al fraude .   

SUNAT. (2010). Recaudacion de tributos. Recaudacion de tributos.   

SUNAT. (2018). se ha propuesto contribuir a un nuevo modelo de una nueva ciudadanía basada en la 

práctica activa de sus obligaciones . Perú.  

SUNAT. (Perú). Se ha propuesto a contribuir al modelamiento de una ciudadania basada en la practica 

activa de sus obligaciones.   

Tamayo . (2012). “Influencia de la cultura tributaria en la evasión del impuesto a la renta de trabajadores 

independientes del ilustre colegio de abogados de la ciudad de Puno, periodo 2012. Puno - Perú.  

Tamayo. (2012). “Influencia de la cultura tributaria en la evasión del impuesto a la renta de trabajadores 

independientes del ilustre colegio de abogados de la ciudad de Puno, periodo 2012”. Puno - Peru.  

Tamayo. (2015). “Importancia de las obligaciones tributarias de los Comerciantes del sector de abarrotes 

–mercado Moshoqueque del distrito de Jose Leonardo Ortiz Chiclayo- Lambayeque -2015. 

Chiclayo - Perú.  

Tamayo. (2015). “Importancia de las obligaciones tributarias de los Comerciantes del sector de abarrotes 

–mercado Moshoqueque del distrito de José Leonardo Ortiz Chiclayo- Lambayeque -2015”. 

Chiclayo - Perú.  

Tributarias, C. i. (2020). Señala que América Latina vive una situación muy compleja, con inestabilidad 

política y debilidad institucional, debido a los problemas económicos.   

Tributario. (2013). La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo entre en acreedor y el 

deudor tributario.   

Valderrama . (2010). Técnica de la encuesta.   

Valero, Thais; Ramirez y Moreno Briceño. (2014). “Ética y Cultura Tributaria en el Contribuyente” . 

Mexico.  

Valero, Thais; Ramírez y; Moreno Briceño . (2014). La Etica y la Cultura Tributaria en el Contribuyente . 

Mexico.  

Yman y Ynfante . (2016). “Programa de Difusión Tributaria y su Incidencia en la Cultura tributaria de los 

Comerciantes del Mercado modelo de Tumbes. Tumbes - Perú.  



  

97  

  

Yman y Ynfante. (2016). “programa de difusión tributaria y su incidencia en la cultura tributaria de los 

comerciantes del Mercado modelo de Tumbes” . Tumbes - Perú.  

   

  

  

        

  

  

  

ANEXO 



 

    Anexo N° 1: Matriz de consistencia  

PROBLEMA  OBJETIVOS  HIPÓTESIS  VARIABLES    DIMENSIONES   

¿Cuál es el nivel 

de relación que 

existe entre  

cultura  

tributaria  y  

obligaciones 

tributarias 

 en 

contribuyentes  

del  Nuevo  

Régimen Único  

Simplificado del 

Mercado 

Roberto Segura, 

Jaén?  

   

  

  

GENERAL  

  
Determinar el nivel de relación entre cultura 

tributaria y obligaciones tributarias en 

contribuyentes del Nuevo Régimen Único  
Simplificado del Mercado Roberto Segura Jaén.  

  

  

   

 H1: La cultura tributaria 
si tiene relación directa y 

significativa con las 

obligaciones tributarias 

en contribuyentes del 
Nuevo Régimen Único 

Simplificado del mercado 

Roberto segura Jaén.  
  

V1:Cultura  

Tributaria   

  

  

  

• Educación 

tributaria.  

• Ciencia tributaria  

• Cultura tributaria.  

  

ESPECÍFICOS   

  

• Evaluar el nivel de cultura tributaria en 

contribuyentes del Nuevo Régimen 

Único Simplificado del Mercado  

Roberto Segura, Jaén.  

• Evaluar el nivel de conocimiento de las 

obligaciones tributarias en 

contribuyentes del Nuevo Régimen 

Único Simplificado del Mercado  

Roberto Segura, Jaén.  

• Describir el nivel de relación que existe 

entre cultura tributaria y obligaciones 

tributarias en contribuyentes del Nuevo 

Régimen Único Simplificado del 

Mercado Roberto Segura, Jaén.  

  

   

  

HO: La cultura tributaria 

no tiene relación directa y 

significativa con las 

obligaciones tributarias 

en contribuyentes del 

Nuevo Régimen Único 

Simplificado del   
mercado Roberto segura 

Jaén.  

  

  

V 2:   

Obligaciones 

tributarias  

  

      

  

  

  

  

  

                                 

• Obligaciones 

formales   

• Obligaciones 

sustanciales  

 .  
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Anexo N°2: Validación de instrumentos  
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            Anexo N° 3: Instrumentos presentados (encuesta presentada)  

  

CUESTIONARIO  

Dirigido a los contribuyentes del Mercado Roberto Segura, Jaén.  

               Introducciones: Lea cuidadosamente cada pregunta y conteste marcando con una “X” la respuesta que                                             

mejor indique en los recuadros en blanco.  

                El cuestionario es completamente anónimo, con el fin que sus respuestas sean lo más sinceras y honestas   

                Posible.  

                 N: Nunca     CN: Casi nunca         AV: A veces         CS: Casi siempre         S: Siempre           

  

ITEMS  N  CN  AV  CS  S  

1  ¿Declara usted todos los ingresos de manera correcta?            

2  ¿Sabe usted que es SUNAT?            

3  ¿Conoce usted en que utiliza el gobierno el dinero proveniente de los 

tributos?  
          

4  ¿Conoce usted que son los tributos?            

5  ¿Cree usted que el dinero de los tributos es utilizado en beneficio de los 

ciudadanos?  
          

6  ¿Cree usted que con el dinero recaudado de los tributos se realizan obras?            

7  ¿Conoce usted que pagando sus impuestos contribuye al desarrollo del 

país?  
          

8  ¿Cree usted que con el pago de sus tributos se mejora la calidad de vida de 

la población en el Perú?  
          

9  ¿Considera usted que el contribuyente debe pagar su tributos de acuerdo al 

nivel de ingresos?  
          

10  ¿Sabe usted que puede ser sancionado por evadir impuestos?            

11  ¿Conoce usted cual son las Infracciones y Sanciones administrativas 

Tributarias –SUNAT?  
          

12  ¿Ha Recibido Invitación de la SUNAT, para que asista a eventos sobre el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias?  
          

13  ¿Cuándo tiene alguna duda sobre los tributos recurre a l servicio de 

orientación al cliente en la SUNAT?  
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14  ¿Las consultas tributarias las efectúa en la página Web de la SUNAT?            

15  ¿Conoce usted que la SUNAT realiza seminarios gratuitos?            

16  ¿Conoce usted cuales son requisitos para la inscripción en el Nuevo 

Régimen Único simplificado?  
          

17  ¿SUNAT le brindó información con respecto al NRUS?            

18  ¿Su domicilio Actual es igual al consignado en su FICHA RUC??            

19  ¿Ha recibido en su domicilio información relevante a cerca del NRUS por  
SUNAT?  

          

20  ¿Entrega comprobantes de pago - SUNAT de manera voluntaria a sus 

clientes?  
          

21  ¿Conoce las ventajas que tiene al emitir sus comprobantes de forma 

voluntaria?  
          

22  ¿El pago Mensual de su impuesto lo realiza dentro del cronograma de 

pagos establecido por la SUNAT??  
          

23  ¿Sabe usted cuales son los beneficios por realizar el pago oportuno de 

tributos?  
          

24  ¿Conoce usted que medios se utiliza para realizar el pago de tributos?            

25  ¿Sabe Ud. Que al no pagar su impuesto y/o tributo en el plazo establecido 

en cronograma de pagos –SUNAT, le originaria una multa?  
          

  

Anexo N° 4: Nivel de confiabilidad  
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Anexo N° 4: Data   

  

  

 
  

  

  

Anexo N° 5: Aplicación de instrumento (encuesta llenada)  
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Anexo N° 6: Evidencias fotográficas  

 
   Figura 12. Frontis del Mercado Roberto Segura, Jaén  

 
Figura 13. Contribuyente realizando el respectivo llenado de la encuesta.   
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Figura 14. Contribuyente del Mercado Roberto Segura, Jaén.  

  

  


